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El Presidente (habla en inglés): Espero que po-
damos concluir el examen del informe del Organismo
Internacional de Energía Atómica hoy, incluida una im-
portante votación sobre el proyecto de resolución. Invito
ahora al Director General del Organismo Internacional
de Energía Atómica, Sr. Mohammed ElBaradei, a pre-
sentar el informe del Organismo correspondiente al
año 2001.

Sr. ElBaradei (habla en inglés): Desde la crea-
ción del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) en 1957, nos hemos dedicado al logro y la
promoción de una visión —“Átomos para la Paz”—
que entraña, por una parte, la prevención de la prolife-
ración de las armas nucleares con miras a su elimina-
ción final y, por otra, el intercambio de tecnología nu-
clear segura para fines pacíficos que beneficien a la
humanidad. Hoy hablaré brevemente sobre los progresos
del OIEA en el logro de estos objetivos.

La urgente necesidad de un desarrollo humano
sostenible obviamente exigirá aumentos en el suminis-
tro de energía en los próximos decenios. La energía nu-
clear sigue haciendo una gran contribución al suminis-
tro de electricidad mundial y es la única fuente que
puede proveer electricidad a gran escala con repercu-
siones comparativamente mínimas para el medio am-
biente. En 2001, la energía nuclear suministró el 16,2%
de la electricidad del mundo en comparación al 15,9%
de 2000. Este aumento se debió principalmente a las
continuas mejoras en la administración de las centrales
nucleares.

Respecto a la construcción de nuevas centrales,
Asia y Europa oriental siguen siendo los centros de ex-
pansión. A comienzos de 2002, 17 de las 32 centrales
nucleares en construcción en todo el mundo estaban
situadas en cuatro Estados, a saber, China, la India, el
Japón, y la República de Corea. La Federación de Rusia
y Europa oriental contaban con otras diez unidades
adicionales. Recientemente, también han tenido lugar
algunos acontecimientos importantes en Europa occi-
dental y en América del Norte. El Gobierno de los Es-
tados Unidos se ha comprometido a trabajar con la in-
dustria nuclear para poner en funcionamiento una nue-
va central nuclear antes del final del decenio. Esta sería
la primera decisión de construir una nueva central nu-
clear en dicho país desde el decenio de 1970. En mayo,
el Parlamento de Finlandia, ratificó la decisión del Go-
bierno que se había declarado favorable en principio a
la construcción de una quinta central nuclear. Ésta es
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también la primera decisión en 15 años de construir un
nuevo reactor en Europa occidental y se contrapone a
decisiones tomadas anteriormente en Bélgica, Alemania
y Suecia de eliminar gradualmente la energía nuclear.

A la luz de este interés renovado en la energía
nuclear, el desafío fundamental para la industria será
probar que los nuevos diseños atienden a las preocupa-
ciones habituales respecto de la energía nuclear. Se está
trabajando en la creación de muchos nuevos diseños
para producir electricidad que sean más seguros y
con mayor competitividad económica. Algunos diseños
incluyen objetivos adicionales como producir agua po-
table a un coste mínimo, incinerar los desechos nuclea-
res de período prolongado y reducir los arsenales de
plutonio.

El OIEA sigue alentando el desarrollo y la inno-
vación de la tecnología a través de, por ejemplo, el
Proyecto internacional sobre ciclos del combustible y
reactores nucleares innovadores, que se está aplicando
actualmente en los países desarrollados y en desarrollo
para que se comprendan y definan las necesidades de
los futuros usuarios potenciales de la energía nuclear
en ámbitos como la seguridad, la no proliferación,
la eliminación de desechos, la capacidad en materia de
infraestructura y la economía.

Respecto de la administración y la eliminación
del combustible gastado y de los desechos radiactivos
de alta actividad —aspecto de la energía nuclear de
gran preocupación pública—, me complace señalar que
se han realizado grandes progresos en los últimos
12 meses. En los Estados Unidos, el Presidente y el
Congreso han aprobado la elección del emplazamiento
de Yucca Mountain como depósito para desechos de
alta actividad y combustible gastado. Suecia ha comen-
zado investigaciones geológicas de posibles sitios para
el depósito de combustible gastado y desechos de reac-
tividad alta. Así pues, esto, junto con la decisión de
Finlandia de seguir adelante con un vertedero profundo
de desechos cerca de la planta nuclear de Olkiluoto,
puede hacer posible que hacia finales del próximo de-
cenio estén funcionando uno o más depósitos de dese-
chos de alta actividad. Esto es fundamental para ganar
la aceptación y la confianza del público y demostrar
que existen soluciones para la eliminación de los dese-
chos que funcionan y son confiables desde el punto de
vista tecnológico y medioambiental.

El año pasado, el Organismo inició una nueva
iniciativa para prestar asistencia a los Estados miem-

bros en sus esfuerzos por avanzar en la eliminación de
los desechos radiactivos de alta actividad y de período
prolongado, mediante una “red de centros de excelen-
cia” para la capacitación y demostración de tecnologías
de eliminación de desechos en instalaciones de investi-
gación subterráneas. Esta red, construida inicialmente
alrededor de instalaciones que han proporcionado los
Gobiernos del Canadá y Bélgica, se ha ampliado e in-
cluye actualmente instalaciones subterráneas en Suiza
y los Estados Unidos de América. Hasta la fecha, 17
Estados miembros en desarrollo han manifestado su
interés en utilizar esta red para capacitar científicos.

En muchos ámbitos que no son de la energía nu-
clear, la tecnología nuclear ofrece soluciones preferi-
bles, que a veces son las únicas, a los problemas eco-
nómicos y sociales. Como lo señaló el Organismo en la
reciente Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni-
ble, de los más de 500 millones de dólares, que costó la
cooperación técnica proporcionada por el OIEA en los
últimos 10 años, más de 800 proyectos, valorados en
más de 200 millones de dólares, apoyaron concreta-
mente las prioridades del Programa 21, como la tierra y
la agricultura, la salud humana y el agua potable. Qui-
siera señalar que en una de las conclusiones de la
Cumbre se subrayó la necesidad de garantizar la crea-
ción de capacidad y la transferencia y la utilización de
tecnología moderna como un requisito previo para el
desarrollo. El OIEA ha contribuido enérgicamente a
este esfuerzo.

Muchos de los Estados en desarrollo miembros
del OIEA han dado alta prioridad a la introducción o al
mejoramiento de los servicios de radioterapia, que se
utilizan como cura o paliativo para más del 50% de los
pacientes de cáncer en los países industrializados.
Sin embargo, los dos tercios completos del equipo de
teleterapia mundial atienden a las poblaciones de esos
países y el tercio restante se distribuye entre los otros
5.500 millones de personas. Por lo tanto, esperamos
que aumenten las solicitudes de asistencia, en particu-
lar dados nuestros recientes éxitos en el inicio de pro-
gramas de radioterapia en Estados miembros en desa-
rrollo como Etiopía, Ghana, Mongolia, Namibia y
Uganda

La mosca tsetsé y la enfermedad del sueño que el
insecto transmite a los seres humanos y la enfermedad
ngana que éste transmite al ganado, suponen una carga
considerable para las poblaciones rurales de toda el
África al sur del Sáhara, no solo desde el punto de vista
de los efectos directos en la salud, sino también porque
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restringen la utilización de animales de tiro para la
agricultura. El OIEA apoya los esfuerzos de los Esta-
dos miembros de África para aplicar la campaña de
erradicación de la mosca tsetsé en todo el continente a
través de técnicas de esterilización de insectos induci-
das por radiación. Malí ha comenzado los preparativos
para soltar moscas tsetsé esterilizadas a lo largo
de un área de 2.500 kilómetros cuadrados, y en Etiopía
también se está construyendo un centro para proceder
a la esterilización de moscas que se utilizarán en
un proyecto similar para un área de 5.000 kilómetros
cuadrados.

El empleo de la hidrología isotópica en la gestión
de los recursos hídricos sigue recibiendo reconoci-
miento gracias a los proyectos de cooperación técnica
que el OIEA lleva a cabo en 40 países de todo el mun-
do. Se está utilizando la hidrología isotópica en Améri-
ca Latina y en otras partes para detectar acuíferos sub-
terráneos, mejorar la gestión de las aguas subterráneas
y, en Asia, se ha usado en la investigación de aconte-
cimientos de contaminación y la recuperación ulterior.
Además, se están estudiando sus posibles usos para
asistir a la ordenación de cuencas hídricas y, sobre la
base de nuestra experiencia satisfactoria en Venezuela,
para aislar y corregir las filtraciones en las presas. Es-
tamos trabajando también con varios equipos con arre-
glo al Acuerdo Africano de Cooperación Regional para
evaluar las filtraciones y la integridad estructural en
docenas de presas de toda África.

La radiación se utiliza periódicamente en una
amplia gama de aplicaciones industriales, que van des-
de la esterilización de productos médicos al tratamiento
de las superficies de láminas metálicas y tuberías para
aumentar la resistencia a la corrosión. Los radioisóto-
pos se utilizan para determinar y mejorar la productivi-
dad en los pozos petroleros en el Oriente Medio y en
otros lugares y para resolver los problemas en varios
procesos que se llevan a cabo en los complejos petro-
químicos. En la República de Corea se está utilizando
una instalación de haz de electrones para mejorar el
tratamiento de las aguas residuales procedentes de un
complejo de coloración.

Estas son sólo algunas de las formas en que el
OIEA está utilizando las tecnologías nucleares para
apoyar los objetivos de desarrollo, trabajando estre-
chamente con nuestros Estados miembros y respon-
diendo a sus necesidades y prioridades.

La seguridad en las actividades nucleares en todo
el mundo es vital para que continúe la sostenibilidad de
la tecnología nuclear. Si bien la seguridad es funda-
mentalmente una responsabilidad nacional, también es
una preocupación internacional legítima. Los acciden-
tes nucleares o radiológicos, como otros accidentes
ambientales, no respetan fronteras. Por ello, resulta
alentador observar que la seguridad nuclear sigue au-
mentando en las centrales de energía de todo el mundo.
Con todo, queda aún mucho por hacer y la necesidad
de contar con un régimen de seguridad nuclear mundial
más eficaz y más transparente sigue siendo una priori-
dad para el OIEA.

El desarrollo y adopción de normas jurídicamente
vinculantes ha demostrado ser un mecanismo de gran
utilidad para mejorar la seguridad en todo el mundo.
Hace más de un año que entró en vigor la Convención
mixta sobre seguridad en la gestión del combustible
gastado y sobre seguridad en la gestión de desechos ra-
diactivos y, en abril, el OIEA acogió en Viena la se-
gunda reunión de examen de los Estados partes en la
Convención sobre Seguridad Nuclear. Sin embargo,
muchos Estados aún no son partes en estas convencio-
nes y algunas esferas clave del ciclo de combustible
nuclear aún no están regidas por convenciones.

La evolución constante del conjunto integral de
las normas de seguridad, junto con la asistencia en su
aplicación es otro componente fundamental del régi-
men de seguridad mundial. A mediados del decenio de
1990, el OIEA realizó un esfuerzo sistemático y riguro-
so para revisar todo su corpus normativo. Las nuevas
normas resultantes son del más alto nivel, representan
las mejores prácticas internacionales actuales y deben
considerarse aplicables universalmente.

Sin embargo, las normas de seguridad sólo son
eficaces si se aplican en la práctica. Los servicios de
seguridad del OIEA, cuyo centro de atención abarca
desde la seguridad operacional y de radiación hasta la
cultura de seguridad y el examen de los reglamentos,
utilizan las normas del organismo como directrices,
prestan asistencia a los Estados miembros en su aplica-
ción y ofrecen retroinformación importante sobre su
eficacia. Estos servicios de seguridad ofrecen apoyo y
aportaciones valiosas. Sigo instando a todos los Esta-
dos miembros a que los utilicen.

Muchos Estados miembros expresan su preocupa-
ción frente a los riesgos que conlleva el transporte
del combustible nuclear gastado y de otros materiales
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radiactivos. Se sigue trabajando en el perfecciona-
miento de los reglamentos del OIEA para el transporte
seguro de este tipo de materiales. Este año, el Servicio
de Evaluación de la Seguridad en el Transporte llevó a
cabo misiones en el Brasil y en el Reino Unido; estas
misiones ayudan a los países transportadores a evaluar
su eficacia en la aplicación de las normas de transporte
del OIEA. A principios del año que viene también se
llevará a cabo una misión de este Servicio en Turquía,
y se está celebrando un debate preliminar con las auto-
ridades panameñas para una posible misión que inclui-
ría la evaluación de operaciones en el Canal de Pana-
má. Es importante que los Estados miembros, en parti-
cular los países transportadores, utilicen estos valiosos
servicios. Naturalmente, el Organismo seguirá desple-
gando esfuerzos, en cooperación con todos los intere-
sados, para mejorar la seguridad en el transporte en to-
dos sus aspectos. La conferencia internacional que se
celebrará el año que viene, proporcionará un foro en el
que todos los interesados podrán debatir estas cuestio-
nes de seguridad en el transporte de manera completa.

Si bien la responsabilidad de hacer frente a posi-
bles actos de terrorismo nuclear incumbe esencialmente
a cada Estado, la cooperación internacional es funda-
mental. Tras los ataques terroristas perpetrados en sep-
tiembre de 2001, el OIEA realizó un examen exhausti-
vo de sus programas relacionados con la prevención de
los actos de terrorismo nuclear y radiológico y elaboró
un plan completo a fin de aumentar la seguridad nu-
clear en todo el mundo. El plan complementa los es-
fuerzos nacionales en ámbitos como la protección físi-
ca del material nuclear y de las instalaciones nucleares,
la detección de actividades malintencionadas que en-
trañen la utilización de materiales nucleares y radiacti-
vos, tales como el tráfico ilícito transfronterizo, y el
mejoramiento del control de las fuentes radiactivas.

El plan está aplicándose en todos los frentes. Se
han llevado a cabo exámenes entre los propios países
para evaluar la protección física en las centrales de
energía y otras instalaciones. Se han realizado talleres
y cursos de capacitación para ayudar a los gobiernos a
evaluar las amenazas a sus instalaciones nucleares,
aumentar el nivel de seguridad, mejorar el control del
material nuclear y radiactivo, mejorar su supervisión
fronteriza y preparar planes de respuesta en caso de
emergencia nuclear o radiológica. También hemos en-
viado misiones al Afganistán, Georgia y Uganda para
prestar asistencia en la recuperación en casos en que
perdió el control de fuentes radiológicas o no se les dio

la protección adecuada. A mediados de junio se esta-
bleció una alianza entre Rusia, los Estados Unidos y el
Organismo para ubicar y proteger fuentes radiactivas
potentes que fueron abandonadas o perdidas con la di-
solución de la antigua Unión Soviética. También se
está trabajando para conseguir una adhesión mundial a
una Convención sobre la Protección Física de los Mate-
riales Nucleares y hacerla así más fuerte.

El mejoramiento eficaz de la seguridad en la
protección contra el terrorismo nuclear y radiactivo
exigirá un esfuerzo sostenido de varios años. Seguire-
mos trabajando activamente con los gobiernos para re-
ducir nuestra vulnerabilidad al terrorismo nuclear.

La universalización, la consolidación y el fortale-
cimiento del régimen de no proliferación nuclear, in-
cluidas las medidas concretas para reducir el número
de armas nucleares y depender menos de ellas, son más
importantes que nunca para que el régimen siga siendo
creíble. Como se reafirma en el Documento Final de la
Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del
examen del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares, la verificación por parte del OIEA si-
gue desempeñando un papel fundamental para garanti-
zar el buen funcionamiento y la vitalidad del régimen
de no proliferación nuclear.

Las actividades de verificación del OIEA están
concebidas para garantizar que los materiales e instala-
ciones nucleares se utilicen únicamente con fines pací-
ficos. A principios del decenio de 1990, después del
descubrimiento de un programa de armas nucleares
clandestino en el Iraq, la comunidad internacional se
comprometió a dar al Organismo la autoridad para for-
talecer su capacidad de verificación, en particular, su
capacidad de proporcionar seguridad, no solo de que el
material nuclear declarado no se emplee para propósi-
tos no pacíficos, sino también, y lo que es igual o aún
más importante, de que no exista material ni activida-
des nucleares sin declarar.

Sin embargo, esta amplia autoridad está lejos de
ser universal. Lamentablemente, 49 Estados tienen
pendiente aún cumplir sus obligaciones en virtud del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res (TNP) de poner en vigor los acuerdos de salvaguar-
dia con la OIEA y, desde 1997 —cuando se aprobó el
Modelo de Protocolo Adicional— sólo 28 de esos
Protocolos han entrado en vigor. Claramente, ésta no es
una situación satisfactoria, está lejos de serlo. Sin los
acuerdos de salvaguardias en vigor, el Organismo no
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puede ejecutar actividades de verificación o proporcio-
nar garantía alguna de no proliferación. Además, para
los Estados sin protocolos adicionales, los derechos de
acceso de la OIEA siguen siendo esencialmente
los mismos que tenía en los días anteriores a la cues-
tión del Iraq. El Organismo sólo puede proporcionar las
garantías necesarias si se nos da la correspondiente
autoridad.

Desde diciembre de 1998, el Organismo no ha
estado en condiciones de aplicar el mandato del Con-
sejo de Seguridad de realizar actividades de verifica-
ción en el Iraq. Las actividades de inspección, que ce-
saron abruptamente en aquel momento, habían logrado
que los esfuerzos del Iraq por desarrollar un programa
de armas nucleares quedaran obstaculizados mediante
la destrucción, eliminación y neutralización de todas
las instalaciones, equipos y materiales destinados a la
producción de armas nucleares. En un período de cua-
tro años, hemos seguido utilizando la supervisión con
satélites y realizando otras investigaciones. Sin embar-
go, ningún examen remoto nos permite llegar a conclu-
siones si no llevamos a cabo inspecciones minuciosas
sobre el terreno.

Con la adopción el pasado viernes de la resolu-
ción 1441 (2002), ahora estamos preparados para reini-
ciar nuestras actividades de inspección en el Iraq la
próxima semana, cuando, junto con el Presidente Eje-
cutivo de la Comisión de las Naciones Unidas de Vigi-
lancia, Verificación e Inspección (UNMOVIC), espero
dirigir un equipo de inspectores que, como una avanza-
da, irá a Bagdad. En mi opinión, el éxito de las inspec-
ciones en el Iraq dependerá de cinco requisitos previos
que están interrelacionados: primero, el acceso inme-
diato y sin restricciones a todos los lugares y sitios en
el Iraq y la utilización plena de la autoridad de que ha
dotado a los organismos de inspección el Consejo de
Seguridad; segundo, el acceso oportuno a todas las
fuentes de información, incluida toda la información de
que disponen los Estados; tercero, el apoyo consolida-
do y total del Consejo de Seguridad a lo largo de todo
el proceso de inspección; cuarto, la preservación de la
integridad y la imparcialidad del proceso de inspec-
ción, libre de interferencias externas; y quinto, la activa
cooperación del Iraq, en la que demuestre de manera
sostenida sus declaraciones de buena disposición a
ser transparente y a ayudar a las organizaciones de ins-
pección en el cumplimiento de sus misiones. Insto al
Gobierno del Iraq a proporcionar su plena cooperación
y a la comunidad internacional a prestar toda la asis-

tencia que necesitan las inspecciones. Espero y confío
en que con tal cooperación y apoyo, seremos capaces
de cumplir eficazmente con nuestro mandato.

Desde 1993, el OIEA ha sido incapaz de aplicar
plenamente el acuerdo amplio de salvaguardias cele-
brado con la República Popular Democrática de Corea.
Debido a la falta de acceso a la información y a los lu-
gares, seguimos siendo incapaces de verificar que la
República Popular Democrática de Corea ha hecho una
declaración completa y cabal de su material nuclear
que está sujeto a las salvaguardias del Organismo en
virtud del acuerdo de salvaguardia del TNP. Por otra
parte, informes recientes indican que la República Po-
pular Democrática de Corea ha venido trabajando en un
programa no declarado para producir uranio altamente
enriquecido. Hemos pedido rápidamente a la República
Popular Democrática de Corea que nos diga qué hay de
cierto en estos informes, y le hemos expresado la nece-
sidad de discutir al más alto nivel ésta y otras cuestio-
nes pertinentes al cumplimiento de la República Popu-
lar Democrática de Corea de sus obligaciones en virtud
del acuerdo de salvaguardia del TNP. Aún no hemos
recibido respuesta.

Con arreglo al mandato que me ha otorgado la
Conferencia General del OIEA, he continuado reali-
zando consultas con los Estados de la región del
Oriente Medio sobre la aplicación de salvaguardas ple-
nas para todas las actividades nucleares en el Oriente
Medio y sobre el desarrollo de modelos de acuerdos de
salvaguardia que podrían contribuir al establecimiento
de una zona libre de armas nucleares en la región. La-
mento informar que no he conseguido hacer ningún
progreso en la aplicación de este importante mandato,
de pertinencia directa para la seguridad en el Oriente
Medio. Como he hecho hasta ahora, seguiré realizando
todos los esfuerzos posibles en el marco de mi autori-
dad y espero contar con la colaboración de todos los
interesados para avanzar en estos debates.

A inicios de este año, los Presidentes de la Fede-
ración de Rusia y de los Estados Unidos firmaron un
tratado en Moscú para seguir reduciendo el número de
cabezas nucleares estratégicas desplegadas hasta 1.700
y 2.200, respectivamente para finales del 2012 y con-
vinieron en excluir del uso militar una cantidad adicio-
nal de material fisionable. También en su Cumbre de
junio, los Jefes de Estado del Grupo de los Ocho crea-
ron la Asociación Mundial del Grupo de los Ocho con-
tra la propagación de armas y materiales de destrucción
en masa y se comprometieron a reunir 20.000 millones



6 0268432s.doc

A/57/PV.46

de dólares en los próximos 10 años para financiar, entre
otras cosas, la eliminación de los excedentes de mate-
rial fisionable de origen militar. Estas son medidas im-
portantes a las que, esperamos, seguirán otras que da-
rán un impulso al estancado programa de control de
armamentos.

Debo mencionar que a iniciativa de Rusia y de los
Estados Unidos, ya concluyeron las labores preparato-
rias para que el material nuclear que ha sido liberado
de los programas militares de esos países se someta a la
verificación del OIEA a fin de que se certifique que
este material ha sido irreversiblemente eliminado de
dichos programas. Incumbe ahora a Rusia y a Estados
Unidos señalar las fechas en que someterán esos mate-
riales a la verificación del OIEA, así como las modali-
dades y los tipos de material que se presentarán.

Esta breve reseña de algunas de las actividades
del OIEA deja claro que el alcance de nuestra labor si-
gue ampliándose. Sin embargo, durante 15 años, a pe-
sar del aumento constante de sus responsabilidades, el
presupuesto ordinario del Organismo ha seguido, en
esencia, siendo el mismo. Esa política ha tenido como
resultado niveles inadecuados de financiación para la
mayoría de nuestras esferas de trabajo. Un ejemplo cla-
ro de lo anterior se encuentra en la esfera de las salva-
guardias. Debido a la crónica y corrosiva falta de fi-
nanciamiento a la que ha estado sometido ese programa
y a la continua expansión de su misión, estamos próxi-
mos a ser incapaces de proporcionar salvaguardias
creíbles. Para que el OIEA cumpla con las obligaciones
y prioridades principales que le han encomendado los
Estados Miembros y pueda mantener un equilibrio ade-
cuado entre las actividades de desarrollo y las demás
actividades reglamentarias, es ineludible aumentar el
nivel de los recursos que se asignará para los próximos
dos años.

Pienso que esta reseña de las actividades del
OIEA en el último año refleja la continua evolución de
todas nuestras esferas de trabajo y la naturaleza diná-
mica de nuestro programa al anticipar esa evolución y
reaccionar al respecto. El Organismo sigue desempe-
ñando un papel fundamental al garantizar que los bene-
ficios de la energía nuclear se compartan mundialmen-
te, que las actividades nucleares se realicen en forma
segura, que los materiales e instalaciones radioactivos
estén adecuadamente protegidos y que exista un régi-
men de inspecciones fiable para verificar el cumpli-
miento de los compromisos sobre la no proliferación.
Naturalmente, nuestra capacidad para cumplir eficaz-

mente con esas funciones depende del compromiso y el
apoyo de los Estados Miembros que, esperamos, conti-
nuará en el futuro.

Permítaseme concluir expresando mi sincero
aprecio al Gobierno de Austria, que por más de cuatro
decenios ha sido el más amable y acogedor anfitrión
del OIEA.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias
al Director General por su presentación del informe del
Organismo Internacional de Energía Atómica.

Tiene la palabra ahora la representante de Kuwait
para presentar el proyecto de resolución A/57/L.14.

Sra. Al Mulla (Kuwait) (habla en árabe): En
nombre de Kuwait y en mi calidad de Presidenta de la
Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), tengo el honor de presentar
el proyecto de resolución A/57/L.14 sobre el informe
del OIEA. El proyecto de resolución ha sido patrocina-
do por Argentina, Brasil, Colombia, República Checa,
Hungría, Japón, Kuwait, Polonia, Rumania, Sudáfrica,
Eslovaquia, y España. Desde la publicación del docu-
mento A/57/L.14, las siguientes delegaciones se han
sumado a la lista de patrocinadores: Australia, Bulga-
ria, Chile, Croacia, Finlandia, Francia, Alemania, Gre-
cia, Islandia, Italia, Kazajstán, Lituania, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nigeria, Noruega, Filipinas, Portugal,
República de Corea, Federación de Rusia, San Marino,
Eslovenia, Suecia, Tailandia, Ucrania, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Yugoslavia.

En este proyecto de resolución se destaca el papel
fundamental que desempeña el OIEA en los esfuerzos
colectivos por fomentar el desarrollo sostenible y la
paz mundial. Deseo agradecer al Director General, Sr.
Mohamed ElBaradei, la declaración que acaba de pro-
nunciar en la que ha puesto de relieve los principales lo-
gros y actividades del OIEA a lo largo del año pasado.

Mediante este proyecto de resolución, la Asam-
blea General reconoce la importancia de la labor del
Organismo para seguir promoviendo la aplicación de la
energía nuclear para fines pacíficos, para aplicar y for-
talecer el sistema de salvaguardias, para promover las
normas de seguridad, incluidas las referentes a la segu-
ridad en el transporte de materiales radiactivos, y velar
por su aplicación, para prevenir la proliferación de ar-
mas nucleares, mejorar la seguridad nuclear y proteger
a los Estados Miembros contra el terrorismo nuclear.
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Este proyecto de resolución que se presenta hoy
es el resultado de un amplio y exhaustivo proceso de
negociaciones y consultas abiertas. Iniciamos este pro-
ceso tras la conclusión de la sesión de la Conferencia
General del OIEA celebrada el 20 de septiembre de
2002. El proceso de consultas se basó en las considera-
ciones siguientes:

Primero, teníamos como objetivo redactar un
proyecto de resolución de naturaleza sustantiva. En la
medida en que la labor del OIEA tiene cada vez más
atención y reconocimiento internacional, los miembros
del Organismo estimaron que se justificaba un texto
sustantivo. Segundo, considerábamos necesario que el
contenido del proyecto de resolución se acercara en la
mayor medida posible al lenguaje y el contenido de las
resoluciones aprobadas el pasado mes de septiembre en
la Conferencia General del OIEA para evitar volver
llevar a debate textos ya negociados aquí en Nueva
York. Tercero, intentábamos lograr un amplio apoyo de
las delegaciones al proyecto de resolución.

Me complace informar de que, con la asistencia
de los Estados miembros del OIEA y el ánimo cons-
tructivo que todas las partes demostraron durante el
proceso de consultas, logramos un acuerdo sobre el
proyecto de resolución. Este acuerdo resultó posible
gracias a la comprensión de las delegaciones y su preo-
cupación común por tratar todas las labores del OIEA.
Esto se logró tras difíciles avenencias sobre algunos
aspectos cruciales y tras haber invertido en ello gran
cantidad de esfuerzos y tiempo. Al concluir el proceso
de negociación en Viena hubo un entendimiento entre
todas las delegaciones de que ese texto no se desbarata-
ría o renegociaría aquí en Nueva York. Durante las
consultas celebradas la semana pasada aquí en Nueva
York renové mi llamamiento a los Estados Miembros a
que apoyaran este entendimiento

Como los Miembros saben, el OIEA trabaja por
consenso. Esta tradición se conoce ya como el espíritu
de Viena. Es alentador ver que los Estados Miembros,
pese a sus diferencias y posiciones divergentes sobre
temas importantes, siguen haciendo todos los esfuerzos
posibles por preservar esta tradición. Esto sin duda
contribuye al desempeño eficiente y profesional que
caracteriza al OIEA. Espero sinceramente, al igual que
los Estados Miembros, que este enfoque constructivo
también se mantenga aquí en Nueva York. Por lo tanto,
esperamos que el proyecto de resolución se apruebe en
ese mismo ánimo, preferentemente hoy.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la
palabra el representante del Iraq para presentar una
enmienda que figura en el documento A/57/L.17.

Sr. Salman (Iraq) (habla en inglés): Mi delega-
ción tiene el honor de presentar su enmienda
(A/57/L.17) del proyecto de resolución  titulado “In-
forme del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca” (A/57/L.14) presentado hoy ante la Asamblea.

En el texto de la enmienda figura una declaración
de hechos que es una cita de la carta de fecha 16 de
septiembre de 2002 dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Secretario General, Sr. Kofi
Annan, documento S/2002/1034, en la que el Secreta-
rio General informa al Consejo sobre la decisión del
Iraq de permitir el retorno de los inspectores de armas
de las Naciones Unidas al Iraq, sin condiciones.

El año pasado, en los párrafos relativos al Iraq
que figuran en el proyecto de resolución presentado a
la Asamblea sobre ese mismo tema, se exigía que el
Iraq aceptara el retorno de los inspectores. Este año,
observamos que, en lugar de acoger con beneplácito la
decisión del Iraq de permitir el retorno de los inspecto-
res sin condiciones, se ha añadido al párrafo 12 del
preámbulo un nuevo texto que contradice el que figura
en resoluciones anteriores aprobadas por la Asamblea
General y refleja propósitos políticos y no realidades
técnicas.

La semana pasada, mi delegación quiso participar
en todas las deliberaciones sobre el proyecto de resolu-
ción para tratar de aportar sus enmiendas y explicar su
posición a las delegaciones interesadas, pero tuvo que
encarar la decisión de los patrocinadores en el sentido
de que no había más posibilidades de debatir sobre el
texto. En vista de ello, mi delegación decidió presentar
esta cita fáctica como enmienda, aprovechando las po-
sibilidades que se ofrecen en las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas en las que se otorga a los
Estados Miembros el derecho a expresar sus opiniones
sobre temas que se presenten a la Asamblea General.
Mi delegación cree firmemente que las palabras del Se-
cretario General enriquecerán el texto y le darán el
equilibrio necesario.

Sr. Akram (Pakistán) (habla en inglés): Es un
gran placer para mí manifestar nuestra gratitud al Sr.
ElBaradei por haber presentado el informe anual del
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
para el año 2001. En el informe se refleja la dirección
dinámica que ha impartido al personal del Organismo y
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sus empeños por promover la aplicación pacífica de la
energía atómica.

Como miembro fundador del OIEA, el Pakistán
siempre ha defendido las metas y los objetivos del Or-
ganismo. La función del OIEA en el proceso de desa-
rrollo económico a través de la mayor contribución de
la energía nuclear para fines pacíficos es universal-
mente reconocida.

Como se destacó con razón en el informe del
OIEA, la demanda de electricidad mundial probable-
mente se triplicará en los próximos 50 años. Tal de-
manda no puede satisfacerse con combustibles fósiles
únicamente, lo que impondría una carga inaceptable a
los recursos naturales y al medio ambiente. Teniendo
en cuenta el crecimiento actual de la población del
mundo, que probablemente se duplicará en unos 50
años, no se podrá depender de los combustibles fósiles.

Por consiguiente, la otra única opción comproba-
da y sostenible es el empleo de la energía nuclear. Con-
sideramos que la oposición a la energía nuclear, a pesar
de los buenos antecedentes de ésta en materia de segu-
ridad y su naturaleza ecológicamente inocua, se fun-
damenta en el malentendido o se trata de una táctica
deliberada para denegar esta tecnología a los países en
desarrollo.

La tecnología, la seguridad y la verificación si-
guen siendo los tres pilares del mandato del OIEA. A
este Organismo se le han asignado importantes respon-
sabilidades en lo que respecta a la verificación y la vi-
gilancia, y creemos que estas responsabilidades deben
asumirse plenamente. No obstante, el OIEA no debe
perder el equilibrio que se requiere entre las diversas
facetas de su  mandato y sus funciones.

Lamentablemente, se observan disparidades en la
aplicación de los principios y normas del OIEA, espe-
cialmente en lo que concierne a los países en desarro-
llo. A pesar de que éstos países se han adherido a las
normas de seguridad, se les niega el acceso a las últi-
mas tecnologías relacionadas con la energía nuclear.
Las restricciones excesivas en lo que concierne a
la transferencia de tecnología nuclear con miras a su
utilización en energía, salud y agricultura afectarán sin
lugar a dudas el desarrollo económico y social de los
países en desarrollo.

También hemos estudiado cuidadosamente el in-
forme del Director General en materia de seguridad nu-
clear, titulado “Avances en relación con las medidas de

protección contra el terrorismo nuclear”. Hemos toma-
do nota con atención de las recomendaciones relativas
a los materiales nucleares que puedan caer en las ma-
nos de terroristas. Esperamos que eso no ocurra nunca.
Los Estados que poseen materiales, instalaciones y tec-
nología nucleares deben tomar medidas preventivas.
Pero los instrumentos del terror pueden ser inespera-
dos, como constatamos el 11 de septiembre. El OIEA
debe hacer frente a las preocupaciones auténticas sus-
citadas por el llamado terrorismo nuclear y no debe
utilizarse para el logro de objetivos políticos grupales.
La atención mundial no tiene que desviarse de la meta
prioritaria del desarme nuclear de todos los Estados.

Nunca se insistirá lo suficiente en la relación de-
cisiva entre la paz, el crecimiento económico y la tec-
nología. El crecimiento económico es sinónimo de dis-
ponibilidad de fuentes de energía accesibles y asequi-
bles. Los limitados recursos hídricos y de combustibles
fósiles del Pakistán son insuficientes para abastecer su
demanda de energía en constante crecimiento. Por con-
siguiente, la generación nuclear es un elemento indis-
pensable de nuestra estrategia energética nacional. Nos
alienta el reciente cambio positivo de actitud a nivel
internacional con respecto a la energía nuclear. En el
informe del Organismo para el año 2001 se contemplan
perspectivas incluso mejores para la energía nuclear.

El Sr. Aboul Gheit (Egipto), Vicepresidente, ocu-
pa la Presidencia.

El Pakistán desea construir centrales nucleares
seguras y busca la cooperación y la asistencia de los
Estados miembros del OIEA para este propósito. He-
mos iniciado la segunda etapa de los proyectos de las
centrales nucleares de Karachi y de Chashma. Creemos
que la construcción y el funcionamiento de una planta
nuclear no sólo tienen ventajas económicas directas pa-
ra los países en desarrollo, sino que también crean mi-
les de puestos de trabajo para la población más pobre.

Aparte de la energía nuclear, el Pakistán ha apli-
cado la ciencia nuclear en el desarrollo de la agricultu-
ra y en los ámbitos de la salud y la recuperación de tie-
rras, así como en la lucha contra el problema de la sali-
nidad. También apreciamos la cooperación cada vez
mayor entre la Comisión de Energía Atómica del Pa-
kistán y el OIEA en todos estos ámbitos.

Somos plenamente conscientes de la importancia
de la seguridad en las instalaciones nucleares. Acatamos
rigurosamente la Convención Internacional sobre Segu-
ridad Nuclear. En la Conferencia de Examen, celebrada
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recientemente en Viena, se tomó nota con agradeci-
miento de los antecedentes de seguridad del Pakistán.
Otorgamos la más alta prioridad al fortalecimiento de la
seguridad en todas nuestras instalaciones nucleares. Tras
el establecimiento en el Pakistán de una autoridad regu-
ladora independiente en materia nuclear, bajo las órde-
nes directas del Jefe del Gobierno, la Comisión de Ener-
gía Atómica del Pakistán ha fortalecido aún más su pro-
pia Dirección de Seguridad, que se encarga de cuestiones
de seguridad nuclear, radiación y protección, y tiene a su
cargo el Centro de coordinación de la respuesta a las
emergencias nucleares. Esperamos con interés una coo-
peración mayor con los países adelantados en lo que res-
pecta al acceso sin obstáculos a la tecnología, de con-
formidad con el espíritu de la Convención sobre Seguri-
dad Nuclear.

Como en los últimos decenios, los antecedentes
en materia de salvaguardias del Pakistán han sido im-
pecables también durante 2001. Estamos convencidos
de que las medidas de salvaguardia convenidas consti-
tuyen medios complementarios firmes para lograr una
mayor seguridad y protección del material nuclear. Esta
convicción nos ha llevado a obrar en favor del fortale-
cimiento de la Convención sobre la protección física de
los materiales nucleares, en cooperación con la comu-
nidad internacional.

Si bien la seguridad de las instalaciones nucleares
y las medidas de salvaguardia son decisivas al tratar
con la tecnología nuclear, es necesario reevaluar el
marco actual, que se basa en la discriminación, y apro-
vechar estrategias nuevas que pueden beneficiar a to-
dos los Estados miembros en forma equitativa. En con-
secuencia, sugerimos, primero, que los países desarro-
llados acepten la importancia de las actividades de co-
operación técnica en comparación con las actividades
reglamentarias del Organismo, y que se establezca un
equilibrio adecuado entre las dos; segundo, que se pro-
porcionen mayores fondos para las actividades de coo-
peración técnica, la transferencia de tecnología y las
oportunidades de capacitación en los países en desa-
rrollo; tercero, un número mayor de puestos para ex-
pertos procedentes de países en desarrollo, al menos en
el ámbito regional; cuarto, mayores posibilidades de
cooperación técnica para países en desarrollo en los
proyectos de diseño y aplicación; quinto, el pago total
y oportuno de las contribuciones de los Estados miem-
bros al Fondo de Cooperación Técnica del Organismo;
y sexto, la utilización mayor de los centros de recursos

regionales de los Estados miembros en desarrollo, y el
incremento de las tareas que se les confían.

Tenemos grandes esperanzas en el OIEA en lo
relativo al fomento de la cooperación técnica. Este ob-
jetivo puede lograrse mediante una adhesión estricta al
Estatuto del Organismo. Lo que es más importante aún,
esperamos que el OIEA aplique un enfoque equilibrado
y no discriminatorio en cuanto al acceso de la energía
nuclear para fines pacíficos, particularmente en los paí-
ses en desarrollo.

Sr. Balarezo (Perú): La delegación del Perú
agradece al Sr. Mohamed ElBaradei la presentación del
informe del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA) para 2001. El informe refleja los avances
producidos en los tres pilares fundamentales de la or-
ganización referidos a los sistemas de verificación y
seguridad de todas las actividades del ciclo nuclear, la
cooperación técnica, y la transferencia de tecnología
para usos pacíficos de la energía nuclear.

El Perú desea destacar una vez más la importan-
cia que asigna a las labores que realiza el OIEA en el
campo de la transferencia de tecnología y conocimien-
tos para las aplicaciones pacíficas y seguras de la ener-
gía nuclear. Por ello, agradecemos el constante apoyo
del OIEA, que ha permitido seguir desarrollando apli-
caciones valiosas de la energía nuclear en los campos
de la medicina, la minería, la industria, el manejo de
aguas y suelos, el control de plagas y la nutrición.
Asimismo, agradece las oportunidades de capacitación
brindadas al personal encargado de estas aplicaciones,
lo cual constituye un complemento central de la trans-
ferencia de tecnología que promueve el Organismo.

Hace un año realizábamos este debate bajo los
efectos de los atentados terroristas que sacudieron a
esta ciudad y al mundo. La comunidad internacional
empezaba a actuar en forma unida para enfrentar esta
amenaza, imposible de imaginar en el caso que estos
elementos criminales puedan acceder a material fisio-
nable o fuentes de radiación o atentar contra cualquier
tipo de instalación o transporte nuclear.

Por esta razón, la delegación del Perú se felicita de
estar participando activamente en el interior del Orga-
nismo para fortalecer su capacidad de prevención, pro-
tección y seguridad contra el terrorismo nuclear, y que se
expresa, entre otros, en la reciente aprobación por el 46º
período de sesiones de la Conferencia General de la re-
solución sobre medidas para mejorar la seguridad física
nuclear y la protección contra este peligro.
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En igual sentido, el Perú destaca la importancia
crucial que tienen los instrumentos internacionales
acordados bajo los auspicios del OIEA, incluida la
Convención sobre Seguridad Nuclear, cuyas partes ce-
lebraron recientemente su segunda reunión de examen
de los informes nacionales, para incrementar los nive-
les de seguridad de las actividades nucleares. Éste
constituye un objetivo permanente y vital que trascien-
de la coyuntura actual y que es apoyado firmemente
por la delegación del Perú.

El OIEA realiza una tarea fundamental en el
campo del desarme y la no proliferación nuclear. La
importancia de contar con un sistema eficiente y forta-
lecido de verificación e inspección, que permita detec-
tar materiales y actividades nucleares no declarados, ha
sido observada claramente en los debates del Consejo
de Seguridad. Los Estados miembros de este órgano
han coincidido en que es necesario contar con meca-
nismos fortalecidos y transparentes en todo el proceso
de verificación del material nuclear, de modo tal que se
puedan proporcionar garantías confiables acerca de la
no desviación y la ausencia de materiales y actividades
nucleares no declarados en un Estado.

El Perú ha reconocido esta necesidad desde un
inicio y ha sido el primer país de América Latina en
poner en vigor el Protocolo Adicional de Salvaguardias
del OIEA, instrumento que precisamente permite al
Organismo contar con mayores capacidades de evalua-
ción e información para determinar la ausencia o pre-
sencia de material nuclear no declarado.

Asimismo, bajo esa misma perspectiva, el Perú
fue sede, en diciembre del año pasado, de un Seminario
Regional del OIEA sobre el Protocolo Adicional, diri-
gido a los países miembros del Tratado de Tlatelolco, y
esta iniciativa estimuló un proceso de diálogo amplio a
nivel regional, que ha contribuido a que siete Estados
latinoamericanos suscriban o ratifiquen este importante
instrumento.

La protección radiológica, incluido el transporte
seguro de materiales radiactivos, constituye también
una preocupación y una cuestión de especial importan-
cia para el Perú. Como país costero y muy sensibiliza-
do con la protección de su entorno marino, el Perú
comparte plenamente la preocupación de otros Estados
por el eventual daño ecológico, las repercusiones sobre
la salud humana y las pérdidas económicas que puede
producir un accidente o incidente durante el transporte
de materiales o desechos radiactivos.

La aprobación de una nueva e importante resolu-
ción sobre esta materia por el 46º período de sesiones
de la Conferencia General del OIEA ratifica la necesi-
dad de prestar atención a este tema de manera integral.
Ello debe incluir mecanismos para hacer efectiva la
responsabilidad del que provoca el daño, el intercam-
bio de información oportuna y completa entre los Esta-
dos transportistas y los Estados costeros con anteriori-
dad a las expediciones, el aumento de la seguridad físi-
ca y la puesta en aplicación de un sistema de emergen-
cia ante un eventual accidente o incidente durante este
tipo de transporte.

En el informe anual del OIEA de 2001 se sostiene
que se ha constatado un destacado historial de seguri-
dad por parte de quienes transportan materiales radiac-
tivos. Justamente por ello, el Perú estima que el proce-
so de establecimiento de un régimen integral y efectivo
a nivel internacional del transporte de estos materiales
no debería presentar serias dificultades. Esperamos que
la Conferencia Internacional, que deberá celebrarse en
Viena entre el 7 y 11 de julio de 2003, permita avanzar
en este proceso.

Sr. Mustafa (Sudán) (habla en árabe): Ante to-
do, quiero dar las gracias al Sr. ElBaradei, Director
General del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA), por su exposición informativa y su in-
forme amplio sobre las actividades del Organismo.
También quiero rendirle homenaje por sus esfuerzos
para mejorar el rendimiento y la eficacia de las activi-
dades y los programas en esta esfera en los países en
desarrollo y ampliar el alcance de éstos.

El Sudán fue miembro de la Junta de Gobernado-
res del OIEA de 1998 a 2000, y participó activamente
en la enmienda del artículo VI del Estatuto del Orga-
nismo para ampliar el número de miembros de dicha
Junta, lo que se aprobó durante el período de sesiones
de 1999 de la Conferencia General. La República del
Sudán aprobó dicha enmienda en 2001, y la deposi-
tó ante los Estados Unidos para que pudiera entrar en
vigor.

Mi país también apoya los progresos realizados
en respuesta al reto del terrorismo nuclear internacional
con miras a proteger a la humanidad de ese flagelo.
Condenamos firme y rotundamente todas las formas y
manifestaciones de terrorismo. Debemos adoptar medi-
das para prevenir el terrorismo nuclear, cuya amenaza
es sumamente grave. Sin embargo, mi país teme que la
lucha contra el terrorismo internacional esté desviando
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recursos de los programas de asistencia técnica, lo que
podría repercutir de forma sumamente negativa sobre
esos programas y proyectos.

La lucha contra la proliferación nuclear, así como
la firma y ratificación de los protocolos adicionales,
son algunos de los temas más importantes para el Or-
ganismo. De ahí que, en 1973, mi país haya firmado y
ratificado el Tratado sobre la no Proliferación de las
Armas Nucleares (TNP). El tratado entró en vigor en
julio de 1977, hace mucho tiempo. Sin embargo, la si-
tuación en el Oriente Medio requiere un análisis dete-
nido y un enfoque amplio, puesto que la única entidad
nuclear de la región, Israel, se niega a firmar el TNP o
un Protocolo Adicional, y presenta unas justificaciones
y pretextos inaceptables para no hacerlo. Se trata de
una lógica distorsionada que impide que se instaure
una paz real en el Oriente Medio. Y esto, a su vez, hace
que ahora la región esté sumida en un círculo vicioso.

Respaldamos la respuesta del Gobierno iraquí a
los llamamientos del Secretario General, de la Liga
Árabe y de la Organización de la Conferencia Islámica
favorable al regreso sin condiciones de los inspectores
para que puedan concluir su trabajo.

La delegación del Sudán rinde un homenaje espe-
cial al programa de cooperación técnica del Organismo
por su apoyo técnico y por la útil información que pro-
porciona a los países en desarrollo. También celebra-
mos el hecho de que en el proyecto de resolución
A/57/L.14 se subraye la necesidad de brindar suficien-
tes recursos para estas actividades. Esperamos que se
disponga de los recursos financieros adicionales y que
éstos pasen a formar parte integrante del presupuesto
del OIEA, más allá de las contribuciones y la asistencia
de los países donantes, de manera que podamos superar
los retos que afrontan los países en desarrollo, habida
cuenta de la importancia de este programa, que se creó
para estos países. Naturalmente los países donantes
todavía podrían donar más a los países en desarrollo
para complementar los programas del OIEA.

Mi país tuvo el privilegio de recibir al Director
General del OIEA en diciembre pasado. Nos gratificó
el éxito de su visita, que hizo en el marco de la coope-
ración técnica. Durante la primera mitad de este año,
auspiciamos dos reuniones regionales para evaluar los
proyectos africanos. Los órganos ejecutivos del Sudán
están dispuestos a auspiciar otros encuentros regionales
sobre África, que se podrían celebrar en Jartum, nuestra
capital.

Los programas de cooperación técnica son la
manera ideal para que los países en desarrollo puedan
adquirir una capacidad nacional en las esferas de la
medicina, la salud, el agua, el medio ambiente y la
seguridad de la radiación nuclear.

Actualmente, se están realizando grandes esfuer-
zos para resolver el problema de la mosca tsetsé y los
mosquitos vectores del paludismo en toda África. En-
comio los esfuerzos conjuntos del Sudán y Etiopía,
nuestro vecino, para poner en marcha un programa en-
caminado a combatir este problema en la zona de Khor
Yabous, de 80 kilómetros de longitud, y para erradicar
esta lacra de esa parte de la frontera entre los dos paí-
ses. Quisiera dar las gracias al programa de coopera-
ción técnica del OIEA, que está tratando de erradicar
la mosca tsetsé mediante técnicas de esterilización de
insectos. Acogemos con beneplácito sus esfuerzos sa-
tisfactorios. También hemos progresado en la elimina-
ción de los mosquitos vectores del paludismo, que son
un gran problema para el desarrollo económico y social
de los países en desarrollo en general y para el de los
países africanos en particular.

Sr. Atta (Egipto) (habla en árabe): Quiero dar las
gracias al Sr. ElBaradei, Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA), y decirle lo
mucho que valoramos su declaración, en la que ha pre-
sentado el informe anual del Organismo, correspon-
diente al año 2001. Ha resumido los principales logros
de 2001 y ha descrito los retos que afrontaremos en el
futuro.

Egipto es consciente del importante papel que de-
sempeña el OIEA en el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales mediante sus actividades en
el ámbito de la no proliferación de las armas nucleares.
Egipto también valora la excelente contribución del
Organismo para conseguir las prioridades de acción
internacionales mediante sus actividades y logros en
las esferas de desarrollo sostenible, transferencia de
tecnología nuclear y conocimientos especializados,
asistencia técnica, verificación y seguridad nuclear.

La cooperación técnica en el uso pacífico de la
energía nuclear es una de las principales actividades del
OIEA y contribuye a la prosperidad de los pueblos del
mundo y en particular a la de los países en desarrollo.

Egipto valora los esfuerzos del Organismo para de-
sarrollar y actualizar una estrategia de cooperación en
materia de tecnología que dé prioridad al desarrollo de
los países miembros. El OIEA aporta una contribución
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fundamental a estas actividades. De esta manera, la tec-
nología puede suponer una contribución clara a corto y
mediano plazo; éste es uno de los pilares de las activida-
des del Organismo.

En cuanto a las actividades de salvaguardias,
hemos tomado nota de los esfuerzos de la secretaría del
OIEA para fortalecer el régimen de salvaguardias. Por
otro lado, somos conscientes de que la eficacia de
las salvaguardias sólo se puede conseguir si todos los
aspectos son universales: parte de ello deben ser unas
salvaguardias totales y unos Protocolos Adicionales.
Aprovechamos esta oportunidad para señalar a la
Asamblea que sin las salvaguardias del OIEA será im-
posible que fructifiquen los esfuerzos por eliminar el
peligro de la proliferación nuclear. Por lo tanto, es preci-
so actuar para lograr la aplicación universal de estas sal-
vaguardias, porque son el pilar de la no proliferación.

Egipto ha propuesto en varias ocasiones, tanto en
el plano internacional como en el regional, que haga-
mos algo para hacer frente al peligro de la proliferación
nuclear. En 1974, instamos a que se creara una zona
libre de armas nucleares en el Oriente Medio. Este
llamamiento se ha reiterado por consenso en la Asam-
blea General desde 1980. En abril de 1990, el Presi-
dente Hosni Mubarak pidió que se creara una zona libre
de armas nucleares en el Oriente Medio. Por conducto
del OIEA, Egipto siempre ha defendido y sigue defen-
diendo la aplicación de unas salvaguardias totales del
OIEA en todas las instalaciones nucleares del Oriente
Medio, sin discriminación.

A pesar de todos estos esfuerzos e iniciativas en-
caminados a lograr la paz y la estabilidad en todos los
Estados de la región, Israel nunca ha demostrado se-
riamente la voluntad de aceptar el régimen de salva-
guardias para sus instalaciones nucleares. Esto ha teni-
do consecuencias negativas para la aplicación de unas
salvaguardias totales en las instalaciones nucleares del
Oriente Medio. Ello significa que la comunidad inter-
nacional tiene ahora una doble responsabilidad: poner
fin a todos los peligros de la proliferación en aras de la
paz y la seguridad y velar por que se apliquen las sal-
vaguardias totales del OIEA.

En varias ocasiones, Egipto ha dicho que el Iraq
debe cumplir con las disposiciones de las resoluciones
del Consejo de Seguridad. Acogemos favorablemente
la declaración formulada por el Iraq en septiembre pa-
sado, en la que manifestaba que volvería a cooperar
plenamente y que las inspecciones se reanudarían sin

condiciones. Ahora que el Consejo de Seguridad ha
aprobado la resolución 1441 (2002), de 8 de noviembre
de 2002, debemos instar al Iraq a que aplique la resolu-
ción íntegramente. Como ha dicho el Secretario Gene-
ral, la cooperación del Iraq será el primer paso hacia la
confirmación de que este país no posee armas de des-
trucción en masa, lo cual llevará a la suspensión de las
sanciones que han causado tanto daño al pueblo iraquí.

Egipto lamenta que en la resolución que se aprobó
hace poco no se haga ninguna alusión al estableci-
miento de una zona libre de armas de destrucción en
masa en el Oriente Medio. La credibilidad de la comu-
nidad internacional ante el Iraq requiere esfuerzos inter-
nacionales para garantizar que el Oriente Medio sea una
zona libre de armas de destrucción en masa. Esto debe
hacerse de conformidad con la resolución 687 (1991),
con el fin de eliminar las armas de destrucción en masa
y la amenaza que suponen en todo el mundo, especial-
mente en el Asia meridional y oriental.

En relación con la seguridad nuclear, los aconte-
cimientos del 11 de septiembre de 2001 han puesto de
relieve la necesidad de intensificar las actividades del
OIEA para controlar los materiales fisionables, las
instalaciones nucleares y otros materiales radiactivos y
protegerlos del peligro que entraña el terrorismo inter-
nacional. Egipto opina que el peligro y la amenaza del
terrorismo seguirán existiendo mientras siga habiendo
materiales nucleares no sometidos a una supervisión
internacional.

Tal como acabamos de decir, reiteramos que la
postura de nuestros Gobiernos con respecto a la pro-
ducción de material fisionable se basa en la necesidad
de someter los materiales nucleares, incluidos los mate-
riales almacenados, a una supervisión internacional.
Egipto ha participado en todos los esfuerzos por elabo-
rar medidas adicionales en el marco del OIEA encami-
nadas a protegernos del terrorismo nuclear. Considera-
mos que las medidas de este tipo deben ajustarse a las
normas fundamentales y que no deben ser una alterna-
tiva a las medidas nacionales. No debemos restar im-
portancia a las responsabilidades de la comunidad in-
ternacional en materia de seguridad, aspecto que debe
estar financiado con contribuciones voluntarias. En el
mismo sentido, Egipto espera que las medidas y activi-
dades adicionales que se propongan al respecto com-
plementen la cooperación en la esfera de la asistencia
técnica, de manera que el Grupo de Expertos creado
por el OIEA pueda concluir su labor y presentar sus
recomendaciones para fortalecer la Convención mixta
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sobre seguridad en la gestión del combustible gastado y
sobre seguridad en la gestión de desechos radiactivos.

Mi delegación quisiera expresar su agradeci-
miento por los esfuerzos intensos y eficaces que se han
hecho en Viena para elaborar el proyecto de resolución
que examinamos y reitera su apoyo a las actividades
del OIEA dirigidas a mejorar su capacidad de hacer
frente a los retos futuros.

Sra. Løj (Dinamarca) (habla en inglés): Tengo el
honor de formular una declaración en nombre de la
Unión Europea. Los países de Europa central y oriental
asociados a la Unión Europea —Bulgaria, la República
Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,
Rumania, Eslovaquia y Eslovenia— y Chipre, Malta
y Turquía en calidad de países asociados, al igual
que Islandia y Noruega, países que pertenecen a la
Asociación Europea de Libre Comercio y son miem-
bros del Espacio Económico Europeo, hacen suya esta
declaración.

Es con gran interés que la Unión Europea recibe
el informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica (OIEA) correspondiente al año 2001. Acoge-
mos con beneplácito la declaración del Director Gene-
ral del Organismo Internacional de Energía Atómica,
en la que proporcionó información adicional sobre los
aspectos más destacados de las actividades del Orga-
nismo durante 2002. Quisiera aprovechar esta oportuni-
dad para felicitar a la secretaría del OIEA y al Director
General Mohamed ElBaradei por la excelente labor que
lleva a cabo el Organismo.

El proyecto de resolución sobre el informe del
Organismo Internacional de Energía Atómica que se nos
presenta en el documento A/57/L.14 plasma el amplio
acuerdo que se logró entre los Estados Miembros en
Viena, y esperamos que pueda aprobarse por consenso.

Acogemos con satisfacción las conclusiones a las
que se llegó en el 46° período de sesiones de la Confe-
rencia General del OIEA, celebrado en Viena del 16 al
20 de septiembre de este año. El Organismo tiene un
papel esencial que desempeñar para combatir el terro-
rismo nuclear. Felicitamos al Director General y a la
secretaría del OIEA por haber respondido rápidamente
a este reto, primero reforzando y reorientando algunas
de las actividades que lleva a cabo y, acto seguido, pre-
sentando planes para las actividades destinadas a ayu-
dar a los Estados Miembros a obtener un marco estricto
de seguridad nuclear para las instalaciones y los mate-
riales nucleares. La principal responsabilidad de garanti-

zar la seguridad nuclear necesaria recae claramente
sobre los Estados Miembros. Las actividades del Orga-
nismo sólo pueden servir de apoyo a las medidas que
se adopten en el plano nacional para luchar contra el
terrorismo nuclear. Los programas de cooperación téc-
nica ya desempeñan una función importante en el in-
cremento de la seguridad y además serán instrumentos
de gran valor en este contexto.

Un pilar absolutamente esencial de los esfuerzos
internacionales por mantener nuestra seguridad colecti-
va es un régimen internacional de carácter universal de
no proliferación de armas nucleares, respaldado por un
sistema sólido de salvaguardias internacionales por el
que se exija a los Estados que rindan cuentas debida-
mente de los materiales nucleares y que los controlen.
Es responsabilidad de los Estados Miembros promo-
ver la universalidad del régimen de no proliferación y
adherirse a los instrumentos internacionales aplicables.

El Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares (TNP) es la piedra angular del régimen mun-
dial de no proliferación y el instrumento internacional
fundamental del sistema de salvaguardias del OIEA. En
la primera sesión del Comité Preparatorio de la Confe-
rencia de las Partes del Año 2005, celebrada en abril de
este año, se hizo gran hincapié en la responsabilidad
del OIEA de seguir promoviendo un acuerdo de salva-
guardias totales y los componentes del régimen relati-
vos al protocolo adicional. Atendiendo a las inquietu-
des expresadas por el Director General en este sentido,
la Unión Europea reconoce la necesidad de un sistema
de salvaguardias que cuente con la financiación sufi-
ciente y que sea eficaz y a la vez rentable. La Unión
está dispuesta a estudiar la posibilidad de un aumento
del presupuesto destinado a salvaguardias cuando dichos
requisitos se puedan demostrar.

Todos los Estados miembros de la Unión Europea
se han declarado claramente comprometidos con el
proceso de ratificación de sus respectivos protocolos
adicionales, proceso que la mayoría de ellos ya han
concluido. Nos hemos comprometido a que los proto-
colos de los Estados miembros de la Unión Europea
entren en vigor simultáneamente. Consideramos que
los protocolos adicionales son parte integrante del sis-
tema de salvaguardias del OIEA y que la adhesión a
ellos es esencial para demostrar el cumplimento de las
obligaciones del artículo III del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares. Por lo tanto, la
Unión Europea insta a todos los Estados que no hayan
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firmado y ratificado un protocolo adicional a que lo
hagan.

Compartimos la preocupación del Director Gene-
ral por el hecho de que 48 de los Estados que son
partes en el TNP todavía no hayan firmado acuerdos de
salvaguardias. Instamos a dichos Estados a que cum-
plan con la obligación que asumieron con arreglo al
artículo III del Tratado, y a que concierten acuerdos de
salvaguardias totales.

La Unión Europea desea reiterar su preocupación
por el hecho de que sigan existiendo instalaciones y
materiales nucleares no sometidos a salvaguardias en
Estados que no son partes en el TNP o en tratados
equivalentes. La Unión Europea pide a esos Estados
que coloquen todas sus actividades nucleares bajo el
régimen de salvaguardias del OIEA.

La situación en el Iraq sigue siendo motivo de
gran preocupación para la Unión Europea. Han transcu-
rrido ya tres años y medio desde que el OIEA pudo por
última vez cumplir con su mandato en el Iraq. Por lo
tanto, el Organismo no puede dar ninguna garantía de
que el Iraq esté cumpliendo con sus obligaciones. La
Unión Europea subraya que, al regresar al Iraq, el Or-
ganismo debe resolver principalmente la cuestión clave
de si las actividades y capacidades nucleares del Iraq
han cambiado desde diciembre de 1998.

La Unión Europea reitera su exigencia de que el
Iraq acate totalmente todas las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad, y sobre todo que permita
que los inspectores de las Naciones Unidas retornen al
Iraq sin condiciones previas y que coopere plenamente
con los equipos de inspección en todos los aspectos,
incluido el otorgamiento de un acceso inmediato e
irrestricto a todos los emplazamientos e instalaciones
que los inspectores quieran investigar.

Nos preocupan profundamente los informes según
los cuales la República Popular Democrática de Corea
ha admitido que está realizando un programa clandesti-
no de armas nucleares. La Unión Europea insta a Corea
del Norte a que aclare inmediatamente esta cuestión.
Un programa de esa índole es una grave violación de
los compromisos asumidos por Corea del Norte en
virtud del TNP, el Acuerdo de Salvaguardias con el
OIEA, la Declaración Conjunta de Corea del Norte y
del Sur sobre la desnuclearización de la península de
Corea y el Marco Acordado. Tal programa pone tam-
bién en entredicho el proyecto de la Organización de

Desarrollo Energético de la Península de Corea
(KEDO).

La Unión Europea exhorta a Corea del Norte a
que tome medidas inmediatas para cumplir con sus
obligaciones internacionales relativas a la no prolifera-
ción y a que elimine su programa de armas nucleares
de una manera verificable, de conformidad con el
Acuerdo de Salvaguardias suscrito con el OIEA. La
Unión Europea está dispuesta a trabajar con todas las
partes para encontrar una solución pacífica a esta situa-
ción, que constituye una amenaza muy seria para la paz
y la estabilidad internacional y regional.

La Unión Europea atribuye una gran importancia
a que haya un alto nivel de seguridad nuclear en todo el
mundo y se ha comprometido a mantener un alto nivel
de seguridad nuclear en la Unión Europea. Los Estados
miembros de la Unión Europea y los países asociados
cooperan estrechamente en esa esfera.

La Unión Europea concede también una gran im-
portancia a la cooperación técnica como uno de los pi-
lares de las actividades del Organismo. Nuestro respal-
do queda muy bien demostrado por el alto nivel de las
contribuciones voluntarias hechas por los Estados
miembros de la Unión Europea, que en 2002 ascendie-
ron aproximadamente al 35% del total de las contribu-
ciones. La Unión Europea sigue pensando que debe
proveerse una financiación adecuada para la realiza-
ción de esas importantes actividades y contribuirá
constructivamente el año próximo cuando la Junta de
Gobernadores reexamine el mecanismo de financiación
para la cooperación técnica.

La Unión Europea es muy consciente del contexto
cada vez más difícil en el que el Organismo tiene que
financiar sus obligaciones estatutarias con arreglo al
presupuesto ordinario. Debe hacerse todo lo posible pa-
ra garantizar que el Organismo cuente con los recursos
financieros necesarios para ello. A la Unión Europea le
preocupa que un gran número de Estados miembros del
OIEA no estén cumpliendo con sus obligaciones finan-
cieras para con el Organismo. La Unión Europea insta
enérgicamente a todos los Estados miembros a que pa-
guen cabal y puntualmente sus cuotas al presupuesto
ordinario, así como las cuotas pendientes de los años
anteriores, que actualmente ascienden a unos 18 millo-
nes de dólares.

La Unión Europea propone que el Organismo
adopte un sistema de moneda única basado en el euro
para que entre en vigor a partir del bienio 2004-2005.
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El hecho de que la gran mayoría de los gastos se efec-
túen en euros subraya la ventaja de que se aplique un
sistema basado en el euro. A nuestro criterio, ese sis-
tema contribuiría sustancialmente a aumentar la trans-
parencia, la eficacia y la eficiencia de la gestión del
Organismo de sus recursos financieros, tanto del presu-
puesto ordinario como de los fondos extrapresupuesta-
rios. Valoramos la labor que ha realizado hasta ahora la
secretaría del OIEA para analizar esta cuestión y pro-
porcionar a los Estados miembros información acerca
de sus conclusiones provisionales. Esperamos con inte-
rés la publicación este año de un informe completo pa-
ra que podamos llegar a un acuerdo sobre esta pro-
puesta durante el primer semestre de 2003.

La Unión Europea apoya plenamente al Director
General en sus constantes esfuerzos por mejorar la efi-
cacia del Organismo. La aplicación al presupuesto de
un enfoque orientado al logro de resultados requiere
una administración firme y una clara definición de las
actividades intersectoriales. Debe alentarse el aumento
de la cooperación y la coordinación entre los distintos
departamentos con miras a conseguir una mayor siner-
gia y una mejor utilización de los recursos, tanto hu-
manos como financieros. En ese contexto, acogemos
con beneplácito la decisión del Director General de
contratar a un consultor administrativo externo para
que examine los logros alcanzados hasta la fecha y su-
giera las medidas que se podrían tomar en el futuro.

Por último, les aseguro a los Miembros que la
Unión Europea y los Estados que se han adherido a esta
declaración respaldan plenamente el papel que desem-
peña el OIEA como autoridad competente en la verifi-
cación del cumplimiento del régimen internacional de
no proliferación nuclear, así como en la promoción del
empleo seguro de las tecnologías nucleares con fines
pacíficos en los Estados miembros que han optado por
utilizar esa tecnología.

Sr. Requeijo Gual (Cuba): Agradecemos al Sr.
Mohamed ElBaradei su presentación del informe anual
del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) (A/57/L.14), y quisiéramos también saludar el
ingreso este año como nuevos miembros del OIEA de
Eritrea, la República Kirguisa y Seychelles.

Cumpliendo con el anuncio hecho por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Cuba el 14 de septiembre
de 2002 ante esta Asamblea General, el Gobierno de la
República de Cuba procedió a depositar los instru-
mentos de adhesión al Tratado sobre la no proliferación

de las armas nucleares (TNP) el lunes, 4 de noviembre
de 2002, en Moscú.

Con la adhesión cubana, 188 Estados son ahora
partes en dicho instrumento internacional.

En el momento de la adhesión, Cuba reiteró su
posición de principio de que las doctrinas militares
sustentadas en la posesión de armas nucleares son ina-
ceptables. Igualmente, reafirmó su criterio de que a
ningún país o grupo de países se le debe permitir el
monopolio de las armas nucleares ni su desarrollo
cuantitativo y cualitativo.

Cuba está convencida de que la única forma de
superar los vicios de origen del TNP y su esencia se-
lectiva y discriminatoria es cumpliendo el objetivo de
la eliminación total de las armas nucleares.

En cumplimiento de las disposiciones del TNP,
debe respetarse también el derecho legítimo de los Es-
tados de tener pleno acceso a la energía nuclear con fi-
nes pacíficos. Debe cesar, por tanto, la imposición de
medidas restrictivas unilaterales en el intercambio de
equipos, materiales e información científica y tecnoló-
gica para los usos pacíficos de la energía nuclear.

La decisión de Cuba de convertirse en Estado
parte en el TNP se proyecta más allá de sus intereses
nacionales y constituye una clara señal de la voluntad
política y el compromiso del Estado cubano con la
promoción y consolidación de las Naciones Unidas, el
multilateralismo y los tratados internacionales en mate-
ria de desarme y control de armamentos.

En su condición de Estado parte en el TNP, Cuba
tiene la intención de incorporarse activamente al proceso
preparatorio de la próxima Conferencia de Examen del
TNP y trabajar junto con otros Estados que, como Cuba,
aspiran a lograr la eliminación total, y bajo estricta ve-
rificación internacional, de todas las armas nucleares.

El Gobierno de la República de Cuba también
procedió a depositar el pasado 23 de octubre, en Ciu-
dad de México, sus instrumentos de ratificación del
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en
la América Latina y el Caribe, conocido como Tratado
de Tlatelolco, así como de todas sus enmiendas. Con la
ratificación de Cuba, el Tratado de Tlatelolco entra
plenamente en vigor en toda su área de aplicación y se
declarará formalmente, por tanto, a América Latina y el
Caribe como la primera zona habitada del planeta libre
de armas nucleares.
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El 25 de marzo de 1995 Cuba ya había firmado el
Tratado de Tlatelolco, en lo que fue esencialmente un
acto de solidaridad con los países de América Latina y
el Caribe, a pesar de que los Estados Unidos, única
potencia nuclear en las Américas, sostenía contra Cuba
una política de hostilidad, acentuaba su bloqueo eco-
nómico, comercial y financiero y mantenía por la fuer-
za y en contra de la voluntad del pueblo cubano la ocu-
pación ilegal de una parte de su territorio nacional.

Al momento de ratificar el Tratado de Tlatelolco,
estos obstáculos continúan estando presentes, e incluso
se han acrecentado. Sin embargo, en contraposición al
interés de la superpotencia mundial de hacer valer el
unilateralismo en la solución de los problemas interna-
cionales, Cuba, una vez más, demuestra su compromiso
con la promoción y el fortalecimiento del multilatera-
lismo y los tratados internacionales de desarme y con-
trol de armamentos. El paso dado por Cuba contribuye,
además, a los esfuerzos regionales en favor del desar-
me nuclear, la paz y la seguridad internacionales.

Cuba confiere mucha importancia a las activida-
des del OIEA y reitera la necesidad de lograr un ade-
cuado equilibrio entre los tres pilares básicos de esa
Organización: cooperación técnica, seguridad y verifi-
cación. Saludamos el hecho de que después de un largo
período de congelamiento, la cifra objetivo del Fondo
de Cooperación Técnica del OIEA se incrementará para
el bienio 2003-2004. Esperamos que esa cifra continúe
su crecimiento en el futuro, en correspondencia con las
necesidades reales y crecientes de los países receptores.
Es imprescindible que el OIEA mantenga un Fondo de
Cooperación Técnica en constante crecimiento, prede-
cible y seguro. Cuba mantiene un importante programa
de cooperación técnica con el OIEA y siempre ha
mostrado un óptimo aprovechamiento de los recursos
asignados. Estos recursos se han dirigido a los progra-
mas prioritarios del país, en esferas como la salud hu-
mana, la agricultura y la industria, y han tenido un im-
pacto significativo como resultado de su implementación.

Cuba reitera su apoyo al Acuerdo Regional
de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y
la Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe
(ARCAL), el cual ratificó recientemente. Considera-
mos el Programa ARCAL como el marco idóneo pa-
ra la cooperación entre los países de la región de Amé-
rica Latina y el Caribe. Como parte de nuestro firme
propósito de hacer avanzar la importante labor de
ARCAL, Cuba organizará la IV Reunión de su Órgano

de Cooperación Técnica, la que tendrá lugar en La Ha-
bana en mayo del próximo año.

Cuba considera que el OIEA puede y debe de-
sempeñar un papel muy importante en la lucha contra
el terrorismo nuclear. Por tal razón, apoyamos los es-
fuerzos que se hacen en el OIEA para implementar
programas y actividades encaminados a la protección
contra el terrorismo nuclear, sin que esto afecte los re-
cursos humanos y financieros destinados al desarrollo
socioeconómico sostenible.

Apoyamos la propuesta de establecer fondos vo-
luntarios de contribuciones extrapresupuestarias para
financiar las nuevas actividades, como el enfrenta-
miento del terrorismo nuclear. Al mismo tiempo, es
importante que se preserven los fondos voluntarios que
hoy se dedican a la cooperación técnica del OIEA, que
con tanta urgencia necesitan muchos países en desarrollo.

Sr. Gatilov (Federación de Rusia) (habla en ru-
so): La Federación de Rusia da la bienvenida al Direc-
tor General del Organismo Internacional de Energía
Atómica (OIEA), Sr. ElBaradei, y expresa su agrade-
cimiento por el informe anual del Organismo.

Nos complace dar la bienvenida a la República
Kirguisa, a la República de Seychelles y a Eritrea como
nuevos miembros del OIEA. Mantenemos relaciones de
buena vecindad con la República Kirguisa y la Comu-
nidad de Estados Independientes, países con los que
estamos asociados y mantenemos sólidos vínculos co-
merciales en la aplicación de programas para la explo-
tación de los campos de uranio y para la eliminación de
los desechos radiactivos. Esperamos que la adhesión de
la República Kirguisa al OIEA haga aún más eficaz
nuestra colaboración bilateral en esta esfera.

La Federación de Rusia es un miembro activo del
OIEA que participa en las actividades multifacéticas
del Organismo, que abarcan esferas tan fundamentales
como la no proliferación de las armas nucleares —me-
diante sus funciones de control— el uso pacífico de la
energía nuclear para el desarrollo y el desarrollo de
tecnologías innovadoras seguras e innocuas para el
medio ambiente.

El pasado año, los atentados terroristas perpetra-
dos en los Estados Unidos y los acontecimientos trági-
cos que tuvieron lugar en Moscú recientemente, cuando
los terroristas tomaron como rehenes a más de 700 per-
sonas, ponen de relieve la amenaza que representa el
terrorismo internacional para el mundo entero. Esta
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amenaza real exige que se lleven a cabo esfuerzos
multilaterales concertados para la creación de un sis-
tema mundial que permita hacer frente a los nuevos de-
safíos y amenazas, particularmente en la esfera nuclear.

En este sentido, deseamos encomiar los esfuerzos
del Organismo por combatir el terrorismo nuclear, en-
tre los que se incluyen las decisiones adoptadas por los
dirigentes del Grupo de los 8 en Kananaskis, Canadá.
Consideramos que un régimen fortalecido de protec-
ción física, el almacenamiento seguro del material nu-
clear, la prevención de su comercio ilícito y el mejora-
miento de los sistemas de registro y control de este
material, en combinación con otras medidas para au-
mentar la eficacia del sistema de control del OIEA,
permitiría impedirles a los terroristas y a sus cómplices
todo tipo de acceso a materiales peligrosos.

El Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares (TNP) es de importancia fundamental para la
seguridad internacional. Esperamos que el proceso de
preparación de la Conferencia de Revisión de los Esta-
dos Partes en el TNP, que se celebrará en 2005, ayude a
lograr que el máximo número de Estados alcancen esos
objetivos.

El Tratado sobre la reducción de las armas estra-
tégicas ofensivas entre Rusia y los Estados Unidos,
firmado a comienzos del año en Moscú, es una contri-
bución importante al fortalecimiento de la estabilidad
estratégica. Rusia ha comenzado ya los preparativos
para su ratificación. La importancia de este tratado y la
declaración sobre una nueva relación estratégica entre
la Federación de Rusia y los Estados Unidos va más
allá de las relaciones bilaterales y redunda en interés de
todos los Estados. A ese respecto, acogemos con satis-
facción que la Primera Comisión de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas recientemente haya aproba-
do por consenso el proyecto de resolución en que se
apoya ese documento.

La excesiva utilización de materiales bélicos y la
reducción de las armas nucleares son un importante as-
pecto del desarme nuclear. Seguimos aplicando el
acuerdo entre los Gobiernos de la Federación de Rusia
y de los Estados Unidos de América, de 18 de febrero
de 1993, relativo a la eliminación del uranio muy enri-
quecido extraído de armas nucleares. Se está transfor-
mando la industria de armas nucleares rusa para que
sirva los intereses de la energía nuclear.

Tomamos nota con satisfacción de que la promo-
ción de la energía nuclear sigue siendo una de las prio-

ridades fundamentales del Organismo. En 2000, la
Conferencia General del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) aprobó una resolución sobre
el “Fortalecimiento de las Actividades del Organismo
relacionadas con la Ciencia, la Tecnología y las Apli-
caciones Nucleares” (GC(44)/RES/20). El proyecto
internacional sobre reactores innovadores y el ciclo del
combustible, que se está llevando a cabo en el marco
de esa resolución, es cada vez más influyente. Conside-
ramos que ese proyecto es una de las medidas prácticas
encaminadas a aplicar la iniciativa propuesta en la
Cumbre del Milenio por el Presidente de la Federación
de Rusia, Sr. Putin, sobre el suministro de energía para
lograr el desarrollo sostenible de la humanidad, alcan-
zar una solución drástica de los problemas planteados
por la proliferación de armas nucleares, y mejorar el
medio ambiente mundial.

Rusia está prestando cada vez más atención a las
nuevas actividades de investigación y desarrollo en
materia de tecnología nuclear. De conformidad con la
estrategia de desarrollo de la energía nuclear de Rusia
para la primera mitad del siglo XXI que ha aprobado el
Gobierno, se están realizando varios proyectos innova-
dores basados en reactores de neutrones técnicos rápi-
dos. Éstos resultarán especialmente útiles para abordar
los problemas de la utilización segura del plutonio para
energía y apto para usos bélicos mientras se prepara la
transición hacia el ciclo de combustible completamente
cerrado.

La Federación de Rusia apoya los esfuerzos reali-
zados por el Organismo para fomentar la cooperación
en el ámbito de la tecnología nuclear. Asignamos gran
importancia a la puesta en marcha de numerosos pro-
yectos, en particular el proyecto regional sobre la segu-
ridad de los reactores de investigación y el proyecto
modelo para mejorar la infraestructura de protección
radiológica en varios Estados miembros de la Comuni-
dad de Estados Independientes. Consideramos que la
financiación del fondo de asistencia técnica mediante
las cuotas de los Estados miembros del OEIA en mo-
neda nacional de acuerdo con la escala de cuotas de las
Naciones Unidas, es un enfoque eficaz. Pagaremos
nuestra cuota del presente año en el futuro cercano y
seguiremos contribuyendo periódicamente a ese fondo.

La delegación de Rusia agradece al Embajador
Nabeela Al-Mulla, Presidente de la Junta de Goberna-
dores del OIEA la presentación del proyecto de resolu-
ción sobre el informe del OIEA a la Asamblea General.
La Federación de Rusia es uno de los coautores del
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proyecto que refleja el equilibrio de intereses de la ma-
yoría de los Estados. Exhortamos a apoyar ese proyecto.

Sr. Haraguchi (Japón) (habla en inglés): En
nombre del Gobierno del Japón, quisiera expresar mi
gratitud al Sr. Mohamed ElBaradei, Director del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), por
su declaración, así como por preparar el informe del
Organismo que estamos examinando. Además, me
complace dar una cálida bienvenida a Eritrea, la Repú-
blica Kirguisa y la República de Seychelles, que re-
cientemente se han hecho miembros del OIEA.

La promoción de la utilización pacífica de la
energía nuclear contribuye al suministro estable mun-
dial de energía y a la protección del medio ambiente
mundial. El Japón aprecia especialmente el papel que
desempeña el OIEA en cuanto a fomentar y fortalecer
la cooperación internacional en la utilización pacífica
de la energía nuclear, así como en la seguridad nuclear
y la no proliferación nuclear. Como único país que ha
sufrido las consecuencias de la utilización de las armas
nucleares y que ha estado comprometido durante mu-
cho tiempo con la utilización pacífica de la energía nu-
clear, el Japón está decidido a usar su valiosa experien-
cia para el beneficio mayor de la humanidad. Nuestro
país asigna gran importancia a la seguridad en la utili-
zación de la energía nuclear con fines pacíficos, y está
tratando de promover la seguridad tanto en el ámbito
nacional como internacional.

Permítaseme destacar brevemente algunos as-
pectos de las actividades del OEIA que considera-
mos especialmente importantes. En primer lugar, de-
searía hacer hincapié en la importancia de la universa-
lización del Protocolo Adicional para responder a los
diversos problemas que enfrenta el régimen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP).
Este Protocolo fortalece la capacidad del Organismo
para detectar materiales y actividades nucleares no de-
clarados, amplía el alcance de la información que es
obligatorio proporcionar y pone en práctica el acceso
complementario.

El próximo mes, el Japón, en cooperación con el
OIEA, acogerá en Tokio una Conferencia internacional
para promover una mayor adhesión a las salvaguardias
fortalecidas del OIEA. Esa Conferencia se celebrará desde
la perspectiva global para consolidar los resultados de los
cinco seminarios y simposios regionales que se han cele-
brado hasta el momento. Los participantes tendrán tam-
bién la oportunidad de reconfirmar la importancia de las

salvaguardias del OIEA que garantizan la paz y la seguri-
dad internacionales, y de examinar las medidas concretas
para fortalecer al Protocolo Adicional.

En ese contexto, el Japón insta a la secretaría del
OIEA a que redoble sus esfuerzos para lograr la rápida
adopción de salvaguardias integradas a fin de llevar a
cabo la racionalización de las salvaguardias y de fo-
mentar la firma del Protocolo Adicional.

El programa de desarrollo de armas nucleares de
la República Popular Democrática de Corea constituye
una grave cuestión de seguridad para el Japón. Repre-
senta también una gran preocupación para el régimen
internacional de no proliferación. En la Declaración de
Pyongyang entre el Japón y la República Popular De-
mocrática de Corea, publicada en septiembre último en
la reunión del Primer Ministro Koizumi con el Presi-
dente Kim Jong II,

“Ambas partes confirmaron haber cumplido todos
los acuerdos internacionales conexos relativos a
una solución general de las cuestiones nucleares
en la Península de Corea.” (Declaración de Pyon-
gyang, 17 de septiembre de 2002).

En las conversaciones oficiales bilaterales de alto
nivel sobre la normalización celebradas el mes anterior en
Kuala Lumpur, el Japón expresó una vez más sus preocu-
paciones en detalle, e instó a Corea del Norte a que cum-
pliera todos los acuerdos internacionales conexos.

En la reunión trilateral de dirigentes del Japón,
los Estados Unidos y la República de Corea, y en la re-
unión de dirigentes del Foro de Cooperación Económi-
ca de Asia y el Pacífico que se celebraron el 26 del mes
anterior, los dirigentes señalaron las posibilidades de
que Corea del Norte se beneficiara de una mayor parti-
cipación como miembro de la comunidad internacional.
Sin embargo, las relaciones de Corea del Norte con la
comunidad internacional dependen en la actualidad de
medidas rápidas y concretas para desmantelar los pro-
gramas destinados a desarrollar armas nucleares.

A ese respecto, es importante que Corea del Norte
aplique plenamente el acuerdo sobre salvaguardias del
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y
permita que el Organismo adopte las medidas necesa-
rias para sacar conclusiones sobre la situación relativa
a los programas de desarrollo nuclear en Corea del
Norte. El Japón expresa también su profundo agrade-
cimiento por el anuncio del OIEA en el sentido de que
está dispuesto a enviar un equipo de alto nivel a Corea
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del Norte o a recibir un equipo de ese país para exami-
nar la aplicación del acuerdo de salvaguardias. El Ja-
pón insta a Corea del Norte a que acepte la propuesta
del OIEA.

Para concluir, permítame reiterar la firme deci-
sión de mi Gobierno de apoyar las actividades
del OIEA.

Sr. Kara (República Checa) (habla en inglés):
Antes que nada, desearía agradecer al Sr. ElBaradei,
Director General del OIEA, su informativa y completa
declaración inaugural, en la que destacó los logros al-
canzados en las actividades del OIEA en el curso del
período más reciente.

Dado que la República Checa se suma a la decla-
ración formulada por Dinamarca en nombre de la
Unión Europea, abordaré sólo algunos temas que son
especialmente importantes para mi país.

Los esfuerzos y las iniciativas del OIEA se están
examinando a la luz del actual debate sobre los pro-
blemas de seguridad mundial y el papel de la energía
nuclear en el desarrollo sostenible. El papel funda-
mental del Organismo consiste, en nuestra opinión, en
ayudar a la humanidad a obtener los máximos benefi-
cios de la energía nuclear y a reducir al mínimo los
riesgos relativos a su explotación. La comunidad inter-
nacional espera que el Organismo siga desempeñando
su importante papel con arreglo a los tres pilares de su
mandato: la verificación, la seguridad y la tecnología.
En el período más reciente, el OIEA logró cumplir sus
principales objetivos: servir de plataforma única para la
trasferencia de ciencia y tecnología nucleares; crear y
mantener un régimen mundial de seguridad nuclear;
prevenir la proliferación de armas nucleares; y fortale-
cer la seguridad y la protección física del material y las
instalaciones nucleares.

Mi país ha seguido trabajando arduamente con
otros países para mejorar el régimen mundial de no
proliferación y su verificación. En el período más re-
ciente, la ratificación por el Parlamento checo del Pro-
tocolo Adicional del Acuerdo de Salvaguardias, firma-
do entre el OIEA y la República Checa, constituye la
contribución más clara a esos esfuerzos. La cabal apli-
cación del Protocolo ha sido una de las principales
prioridades de la administración del Estado. Como la
Unión Europea, quisiéramos aprovechar esta oportuni-
dad para exhortar a los que no lo hayan hecho aún, a
que celebren sin demora protocolos semejantes con el
Organismo a fin de que el sistema de salvaguardias

fortalecido sea lo más amplio posible y, en última ins-
tancia, universal.

Desde el inicio de la cooperación internacional en
materia de usos pacíficos de la energía nuclear, los
principales países proveedores han reconocido la res-
ponsabilidad de velar por que tales actividades de coo-
peración no contribuyan a la proliferación de armas
nucleares. Ese principio se ve reflejado en el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP)
y en los regímenes multilaterales sobre los controles de
exportaciones.

El Grupo de Proveedores de Material Nuclear
junto con el Comité Zangger desempeñan un impor-
tante papel en el apoyo al TNP y a la no proliferación
en general. La República Checa, que actualmente pre-
side al Grupo de Proveedores de Material Nuclear,
asigna una gran prioridad al diálogo del Grupo con
otros Estados no miembros, en particular con posibles
proveedores de materiales nucleares. Ejercemos ese
cargo con la mayor transparencia posible y colabora-
mos todo lo que está nuestro alcance a fin de alcanzar
los objetivos de la no proliferación.

Los esfuerzos de no proliferación incluyen tam-
bién un aspecto de lucha contra el terrorismo. La Re-
pública Checa no permanecerá pasiva; quiere sumarse
a nuevas iniciativas en el ámbito de la protección con-
tra el terrorismo nuclear, entre las que se incluye el
plan de acción del Organismo. Se está examinando la
posibilidad de realizar contribuciones financieras y en
especie.

El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia

La República Checa pertenece al grupo de países
que utilizan ampliamente la tecnología nuclear para
satisfacer diversas necesidades de su sociedad. En
nuestra opinión, la mayoría de las aplicaciones no
energéticas de la tecnología nuclear en el ámbito de la
salud humana, la alimentación y la agricultura, y las
ciencias químicas y físicas, pueden producir beneficios
económicos y sociales tangibles en todas partes del
mundo. No hay duda de que cualquiera de esos usos
debe ajustarse cuidadosamente a las necesidades con-
cretas y a la infraestructura que existe en los diversos
países y regiones. En ese contexto, la República Checa
reconoce la importancia de la cooperación técnica entre
los Estados miembros. Con el propósito de contribuir a
esos esfuerzos, organizaciones y expertos checos parti-
cipan activamente en diversos programas de coopera-
ción y en otras actividades patrocinadas por el OIEA, a
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fin de alentar el progreso firme en el desarrollo y el uso
pacífico de la energía nuclear en Europa y otras regio-
nes. Como en años anteriores, el Gobierno checo ha
asignado recursos financieros adicionales para apoyar
actividades con arreglo al Programa de Cooperación
Técnica del Organismo y ha realizado contribuciones
voluntarias a proyectos concretos en Armenia, Georgia
y Ucrania. La República Checa acoge también son sa-
tisfacción todas las iniciativas encaminadas a orientar
eficientemente el Fondo de Cooperación Técnica hacia
las actividades indispensables de los principales pro-
gramas del Organismo. Un enfoque orientado a los re-
sultados aplicado en el proceso de planificación para el
programa y el presupuesto del período 2004-2005
constituye un instrumento adecuado para lograr una
utilización más eficiente de los fondos, no sólo en el
ámbito de la cooperación técnica.

Dado que la República Checa es un país con es-
casos recursos energéticos, la energía nuclear es un
componente importante de nuestro sector energético.
Actualmente, aproximadamente el 20% de la electrici-
dad del país se genera en las cuatro unidades de la
planta de energía nuclear de Dukovany. Por otra parte,
se está terminando de poner en servicio las dos unida-
des de la planta de energía nuclear de Temelin. Cuando
funcionen plenamente, la capacidad instalada de las
plantas checas de energía nuclear será más del doble de
la actual.

Respecto de la planta de energía nuclear de Te-
melin, cabe mencionar las cuestiones de seguridad nu-
clear. Debo subrayar que el Gobierno checo asigna la
máxima importancia a la seguridad de las instalaciones
nucleares que funcionan en su territorio. Para demos-
trarlo, el sistema de evaluación de la seguridad nuclear
sigue basándose en los principios de la independencia y
la transparencia. En la República Checa, los exámenes
realizados por homólogos y organizados por el Orga-
nismo forman parte importante de la estructura de
evaluación de la seguridad. Al final del año pasado, se
invitó a misiones independientes y de experiencia in-
ternacionalmente reconocida organizadas con los aus-
picios del OIEA a las plantas de energía nuclear de
Temelin y Dukovany. Dichas misiones confirmaron una
vez más el excelente estado de las plantas en todos los
aspectos relativos a la seguridad. Las misiones sugirie-
ron también numerosas ideas para realizar nuevas me-
joras. A ese respecto, permítaseme aprovechar esta
oportunidad para expresar una vez más mi agradeci-
miento a los Estados miembros que han puesto a dispo-

sición a sus expertos, y a la secretaría del OEIA, en
particular el Departamento de Seguridad Nuclear y el
Departamento de Cooperación Técnica.

Sin embargo, estamos preocupados por los in-
tentos de excluir los servicios del Organismo de exá-
menes realizados por homólogos del Programa de Coo-
peración Técnica del Organismo. El alto nivel de segu-
ridad requerido por las instalaciones nucleares y por los
lugares de trabajo con fuentes de radiación radioactiva
e ionizante y la protección física de la radiación se en-
cuentran entre las limitaciones en lo que respecta al uso
de tecnologías nucleares, y es lógico que ese principio
se aplique antes de que se inicie cualquier proyecto de
cooperación técnica.

Huelga reiterar la importancia que tienen los
exámenes realizados por homólogos de terceros Esta-
dos para mantener y desarrollar aún más los niveles de
seguridad y protección en la utilización de la energía
nuclear y de la radiación ionizante. Cabe decir lo mis-
mo con respecto a la complejidad y a la buena defini-
ción del marco que requiere la realización de los servi-
cios de examen ofrecidos por el Organismo. No obs-
tante, vale la pena mencionar la concepción singular de
esos servicios de examen, que permite compartir la ex-
periencia y los resultados que se han logrado, al menos
entre los grupos interesados, tales como los usuarios de
tecnologías semejantes y las autoridades normativas.
Ofrecer una plataforma para el intercambio de expe-
riencias e información y para el debate de cuestiones
comunes es una de las misiones más importantes del
componente regional del Programa de Cooperación
Técnica.

Para concluir, deseo asegurar a la Asamblea el
compromiso permanente de mi Gobierno en lo tocante
al apoyo y la ampliación de la función del Organismo
en la cooperación internacional a fin de promover la
utilización pacífica y segura de la energía nuclear y la
radiación ionizante para el beneficio de todos los Esta-
dos Miembros.

Sr. Tomka (Eslovaquia) (habla en inglés): Eslo-
vaquia se adhiere a la declaración formulada anterior-
mente sobre este tema del programa por Dinamarca,
país que preside la Unión Europea, y respalda plena-
mente su contenido. Sin embargo, ya que los informes
anuales que presenta el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) a la Asamblea General son
tradicionalmente del mayor interés para mi delegación,
deseo aprovechar esta oportunidad para formular unas
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breves observaciones relativas a algunos aspectos des-
de el punto de vista de mi país.

Damos las gracias al Director General del Orga-
nismo, Sr. ElBaradei, por estar hoy con nosotros en
Nueva York y por presentar personalmente el informe
sobre la labor del Organismo. Consideramos que el in-
forme, así como sus observaciones complementarias, es
objetivo y sumamente informativo. La presencia del
Sr. ElBaradei aquí hoy se aprecia aún más si se consi-
dera su programa de trabajo tan recargado, sin duda
intensificado estos últimos días por su activa participa-
ción en la solución de cuestiones muy apremiantes que
figuran en el programa de la comunidad internacional.

La carga que asume el Organismo actualmente es
cada vez más compleja ya que las tres misiones princi-
pales de su mandato —tecnología, seguridad y verifi-
cación— están ahora más entrelazadas que nunca antes,
debido en gran parte a la evolución del entorno inter-
nacional de seguridad y a las crecientes necesidades de
desarrollo económico. Por consiguiente, la promoción
de los usos pacíficos de la energía atómica, conjunta-
mente con la tarea de garantizar que ésta no se desvíe
hacia propósitos militares, plantea un desafío cada vez
mayor.

Quisiera dejar constancia aquí del firme apoyo de
Eslovaquia a un mayor fortalecimiento de la eficacia de
las salvaguardias del Organismo. El camino correcto
para avanzar radica en la entrada en vigor de los proto-
colos adicionales a los acuerdos de salvaguardia en
tantos Estados como sea posible, en la universalización
del sistema y, en última instancia, en el establecimiento
de salvaguardias integradas.

Eslovaquia, tras haber concertado un nuevo
acuerdo de salvaguardia con el Organismo en 1998,
está examinando las medidas apropiadas para aplicar
las disposiciones del Protocolo Adicional que ha fir-
mado, incluidas las medidas de forma necesarias para
su entrada en vigor. Mi país también está dispuesto a
respaldar la pronta conclusión de la labor del Organis-
mo sobre el establecimiento de salvaguardias integra-
das, en estrecha colaboración con el Grupo Asesor
Permanente sobre Aplicación de Salvaguardias y con
otros Estados Miembros.

La viabilidad del elemento de verificación del
mandato del Organismo es aún más decisiva para sus-
tentar el régimen de no proliferación, habida cuenta de
la persistencia de ciertas realidades desalentadoras. Me
refiero al hecho de que el Organismo aún no ha podido

cumplir plenamente sus obligaciones según los man-
datos que se le han encomendado en el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares (TNP) y en las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad re-
lativas a dos Estados. El desafío al régimen de no proli-
feración es aún mayor a la luz de los recientes informes
en el sentido de que uno de esos Estados está violando
los compromisos a los que está obligado de conformi-
dad con el TNP.

Encomiamos al Consejo de Seguridad por haber
aprobado unánimemente la resolución 1441 (2002) el
viernes pasado. Alentamos al Iraq a que cumpla ple-
namente esa resolución y las demás resoluciones perti-
nentes del Consejo.

Aunque formalmente queden fuera del ámbito del
OIEA, existen otras medidas concretas para consolidar
cualitativamente el régimen de no proliferación del
TNP: la prohibición de ensayos nucleares y de material
fisionable. Eslovaquia se suma al llamamiento en favor
de la pronta entrada en vigor del Tratado de prohibi-
ción completa de los ensayos nucleares y de la reanu-
dación de las negociaciones sobre un tratado por el que
se prohíba la producción de material fisionable para
armas nucleares. La conclusión de estas dos empresas
hace tiempo que debería haberse concretado; la oportu-
nidad no debe desaprovecharse. El proceso debe contar
con la cooperación y el apoyo sostenidos del Organismo.

Ahora deseo referirme brevemente a la coopera-
ción entre Eslovaquia y el Organismo. Eslovaquia está
entre los países que tienen en funcionamiento instala-
ciones nucleares para fines pacíficos. Según nuestro
plan estratégico nacional de energía, la energía nuclear
seguirá siendo una fuente sustancial de nuestra produc-
ción energética en el mediano plazo. El funcionamiento
seguro de estas instalaciones nucleares sigue siendo
nuestra más alta prioridad. Teniendo eso presente, des-
de que nos sumamos al OIEA hemos promovido la co-
operación fructífera con el Organismo y hemos partici-
pado en ella. En lo que concierne a nuestras actividades
más recientes destinadas a fomentar la seguridad nu-
clear, debo mencionar al menos la creación de un cen-
tro de seguridad nuclear en Bratislava en abril pasado.
El Centro está respaldado por los Gobiernos de Suiza y
Eslovaquia. El objetivo es crear una red de expertos de
seguridad nuclear para apoyar a las autoridades nuclea-
res en la región.

La seguridad de las instalaciones nucleares tam-
bién es objeto de cooperación bilateral con nuestros
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vecinos. Se han organizado reuniones con todos los
países vecinos en las que participan altos expertos gu-
bernamentales para examinar cuestiones de interés co-
mún e intercambiar experiencias en la esfera de los
usos pacíficos de la energía nuclear. Consideramos que
esas reuniones son una medida importante para fo-
mentar la confianza.

Es responsabilidad de la comunidad nuclear fo-
mentar la seguridad nuclear de manera más universal.
Eslovaquia apoya las iniciativas del Organismo desti-
nadas a contribuir a un régimen de seguridad nuclear
mundial a través del establecimiento de redes, la inte-
gración de sus actividades de evaluación en materia de
seguridad y la promoción de la adhesión a las conven-
ciones sobre seguridad. Respaldamos la cooperación
del Organismo con los diversos componentes del sis-
tema de las Naciones Unidas, con las instituciones de
la Unión Europea y con otros órganos internacionales,
tales como la Agencia para la Energía Nuclear de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
y la Asociación Mundial de Explotadores de Instala-
ciones Nucleares (AMEIN).

No puedo concluir sin dejar de mencionar el im-
portante papel del Organismo y de sus actividades en la
lucha contra el terrorismo. Eslovaquia acoge con bene-
plácito el plan de acción aprobado en principio por la
Junta de Gobernadores del Organismo.

Como resultado del debate de hoy de la Asamblea
General, el mejor mensaje que podemos transmitir a
Viena para demostrar nuestro apoyo incondicional al
Organismo sería la aprobación por la mayoría más
vasta posible del proyecto de resolución (A/57/L.14)
que ahora tenemos ante nosotros para su examen.

Sr. Kulyk (Ucrania) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Quiero comenzar por expresar el agradecimiento
de mi delegación al Sr. Mohamed ElBaradei, Director
General del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA), por la presentación del informe anual del
OIEA para el año 2001, así como la información adi-
cional acerca de las principales actividades del Orga-
nismo en 2002. También quiero dar la bienvenida a la
República Kirguisa, a la República de Seychelles y a
Eritrea como nuevos miembros del OIEA.

Ucrania considera que la labor del OIEA es una
parte crucial de los esfuerzos generales por garantizar
un entorno nuclear en el mundo más seguro y protegi-
do. Últimamente, el mundo se ha hecho más consciente
de lo que puede ser una amenaza terrorista cuando ésta

entraña la utilización de tecnología avanzada. Debemos
tener absolutamente claro que la amenaza del terroris-
mo nuclear constituye una de las más horripilantes po-
sibilidades en ese ámbito.

Ucrania encomia la labor que ha realizado el
OIEA tras el último período de sesiones de su Confe-
rencia General celebrada el año pasado. El Organismo
resultó ser muy rápido en su respuesta y en su diseño
de un programa práctico que hará una importante con-
tribución a la lucha mundial contra el terrorismo nu-
clear. Los países miembros han tenido que encarar esta
realidad; estos nuevos retos tuvieron una profunda re-
percusión en las prioridades del Organismo que, a su
vez tuvo que cumplir con sus obligaciones reglamenta-
rias en el marco de rígidas restricciones financieras.

Es imperativo que reconozcamos y apoyemos las
actividades del Organismo que requieren respuestas
ininterrumpidas a los diversos retos que van aparecien-
do. Aunque aún existe preocupación pública por el me-
dio ambiente en lo referido a la seguridad en la mani-
pulación y eliminación de los desechos, tenemos que
examinar el papel del Organismo en el futuro de la
energía nuclear. El año pasado el OIEA ayudó a sus Es-
tados miembros a mejorar la situación de su seguridad y,
sin lugar a dudas, contribuyó a restaurar la confianza
pública en la utilización de la energía nuclear como una
opción aceptable para el desarrollo sostenible.

Sumamos nuestro apoyo a un esfuerzo de colabo-
ración internacional singular bajo los auspicios de la
Organización: el Proyecto internacional sobre ciclos de
combustible y reactores nucleares innovadores. Felici-
tamos al Organismo por este proyecto que responde a
las necesidades de los usuarios en cuanto a los pará-
metros económicos, de desecho, de seguridad y de no
proliferación. Se trata aquí de las funciones más esen-
ciales del Organismo; en este proyecto el Organismo
cumple con su papel más importante, actuar como ca-
talizador del desarrollo social y económico de los Esta-
dos miembros. Con el programa de cooperación técnica
del Organismo se atiende mejor a las necesidades y
prioridades de los Estados miembros.

Una vez más, la Cumbre Mundial sobre el Desa-
rrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo, hizo hin-
capié en la necesidad de la transferencia de tecnologías
como un requisito previo para el desarrollo. La delega-
ción de Ucrania recalcó en el 46° período de sesiones de
la Conferencia General del OIEA que la posición activa
asumida por la Organización en Johannesburgo había
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contribuido a tomar mayor conciencia sobre las tecnolo-
gías nucleares que se perciben como facilitadoras del
Programa 21. Al mismo tiempo, el Organismo sigue
siendo una pieza clave para garantizar un régimen de se-
guridad nuclear mundial que sea más eficaz y transpa-
rente mediante un conjunto de instrumentos internacio-
nales jurídicamente vinculantes que sea reconocido y
poderoso.

Estamos profundamente convencidos de que para
hacer realidad el Programa 21 se debe prestar la debida
atención a la rectificación de las consecuencias del ac-
cidente de Chernobyl como un elemento integral del
desarrollo regional sostenible. La delegación ucraniana
expresa su agradecimiento al Organismo por sus ini-
ciativas para crear un equipo de expertos como parte de
la nueva estrategia de recuperación.

Ucrania acoge con beneplácito el papel activo de-
sempeñado por el OIEA en el fortalecimiento del régi-
men de protección física del material nuclear y en las
medidas que se han adoptado con respecto a la Con-
vención sobre la Protección Física de los Materiales
Nucleares. Creemos firmemente que deben realizarse
esfuerzos adicionales para convocar lo antes posible
una conferencia diplomática para la adopción de una
Convención enmendada.

Ucrania ha sido siempre una firme defensora del
régimen de no proliferación nuclear. Agradecemos el
hecho de que el Organismo siga siendo el centro de ese
régimen mediante su sistema de verificación. La no
aplicación plena de los acuerdos de salvaguardia por
cualquiera de los Estados miembros, pondría en peligro
todo los esfuerzos de la comunidad internacional por
contener la proliferación nuclear. Ucrania apoya fir-
memente los acuerdos de verificación vinculantes que
proporcionen al Organismo el acceso inmediato, incon-
dicional e irrestricto que necesita para cumplir con el
mandato que le asignaron las Naciones Unidas.

Ucrania estima que la medidas concretas para
fortalecer aún más los mecanismos de salvaguardia
forman parte del concepto de marco integrado del Or-
ganismo y, por ello, espera con interés seguir desempe-
ñando un papel productivo en el desarrollo progresivo
de las salvaguardias.

Sr. Dauth (Australia) (habla en inglés): Al igual
que otros, quiero comenzar agradeciendo al Director
General ElBaradei su amplia exposición sobre los lo-
gros del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) y sobre los retos que tendrá que encarar éste en

los años venideros. También queremos manifestarle
nuestro agradecimiento por su liderazgo en este año de
desafíos para el Organismo, un año en el que Australia
tuvo el honor de ser Presidente de la Junta de Goberna-
dores. Australia expresa su aprecio por la estrecha y
productiva relación de trabajo que disfrutamos con el
Sr. ElBaradei durante nuestro período en la Presiden-
cia. Esperamos con interés continuar colaborando es-
trechamente con él y con los demás miembros de la se-
cretaría del OIEA.

Los alarmantes y trágicos acontecimientos del
11 de septiembre de 2001 y lo acontecido desde enton-
ces, incluido el ataque terrorista con bombas en Bali,
han puesto de relieve la importancia de la promoción y
la protección de los marcos internacionales que garan-
tizan la paz y la seguridad para todos. El papel funda-
mental desempeñado por el Organismo en el asegura-
miento de un desarrollo seguro y pacífico de la ciencia
y la energía nucleares ha sido resaltado por la creciente
preocupación con respecto a la proliferación de las ar-
mas nucleares y de otras armas de destrucción en masa,
junto con la amenaza del terrorismo nuclear o radioló-
gico. Australia encomia los sólidos progresos que ha
hecho el Organismo en el tratamiento de estos temas.

Australia está firmemente comprometida con los
tres pilares que conforman las bases del mandato del
Organismo: seguridad nuclear, verificación y tecnolo-
gía. Creemos que la aplicación mundial de un sistema
eficaz de fortalecimiento de las salvaguardias rendirá
beneficios para la seguridad universal. En opinión de
Australia, las actividades de fomento y verificación que
realiza el Organismo refuerzan mutuamente sus respec-
tivas naturalezas. El fortalecimiento de la credibilidad
del sistema de verificación del Organismo promueve la
confianza en la ciencia y las tecnologías nucleares.

Una prioridad para Australia es lograr la amplia
aplicación de los Protocolos Adicionales de la OIEA
sobre el fortalecimiento de las salvaguardias. Los Pro-
tocolos Adicionales representan la nueva norma de ve-
rificación para las salvaguardias del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares (TNP). Esto
significa que el sistema de salvaguardias del OIEA
pronto podrá considerarse como un compendio de las
salvaguardias clásicas y los Protocolos Adicionales.

Australia fue el primer Estado miembro que ratifi-
có un Protocolo Adicional y mi país se siente complaci-
do de ser el primer país en que se aplican las salvaguar-
dias integradas. La experiencia de Australia demuestra
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que las salvaguardias integradas rinden beneficios en
cuanto al incremento tanto de la eficiencia como de la
eficacia. Instamos a los Estados que aún no han firmado
y ratificado un Protocolo Adicional a que lo hagan lo
antes posible.

La meta final del desarme nuclear no se logrará a
menos que se adopten medidas eficaces para garantizar
la no proliferación nuclear. La Conferencia de las Par-
tes del año 2000 encargada del examen del Tratado so-
bre la no proliferación de las armas nucleares identificó
la negociación de un tratado de prohibición de la pro-
ducción de material fisionable como una de las medi-
das más urgentes en materia de desarme y no prolifera-
ción que debe adoptar la comunidad internacional. En-
comiamos al Organismo por su actual contribución al
dialogo sobre los posibles requerimientos de verifica-
ción que deben incluirse en un tratado de prohibición
de la producción de material fisionable.

Debemos seguir vigilantes para detectar progra-
mas clandestinos de armas nucleares. Hay dos Estados
que siguen poniendo a prueba el régimen de no prolife-
ración; obviamente, se trata de la República Popular
Democrática de Corea y el Iraq.

Nos preocupa profundamente que la República
Popular Democrática de Corea haya reconocido re-
cientemente que está desarrollando un programa de en-
riquecimiento de uranio para armas nucleares, con lo
que viola abiertamente sus obligaciones en virtud del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res y el Acuerdo Marco concertado en 1994 entre los
Estados Unidos y la República Popular Democrática de
Corea. Como Estado parte del Tratado sobre la no pro-
liferación de las armas nucleares, la República Popular
Democrática de Corea tiene una obligación incondicio-
nal de acatar el acuerdo de salvaguardias del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares con-
certado con el Organismo. La República Popular De-
mocrática de Corea tiene que cumplir rápidamente con
sus obligaciones en materia de no proliferación, inclui-
da la cooperación plena con el Organismo. La comuni-
dad internacional debe enviar un mensaje firme y uni-
ficado a la República Popular Democrática de Corea en
el sentido de que sus actividades en materia de armas
nucleares son totalmente inaceptables y no cuentan con
ningún apoyo internacional.

En Australia acogemos con beneplácito los es-
fuerzos desplegados por el Organismo respecto del Iraq
y manifestamos nuestra profunda preocupación por la

persistencia del Iraq en no cumplir las resoluciones del
Consejo de Seguridad en las que se le exige que pro-
porcione al Organismo el acceso y cooperación necesa-
rias para aplicar el mandato que le ha encomendado el
Consejo de Seguridad en el Iraq. Australia apoya enér-
gicamente la reanudación de las inspecciones y espera
la plena cooperación del Iraq con los inspectores del
OIEA y los de la Comisión de las Naciones Unidas de
Vigilancia, Verificación e Inspección (UNMOVIC) pa-
ra lograr la plena aplicación de las resoluciones perti-
nentes del Consejo de Seguridad.

El Organismo tiene un papel central que desem-
peñar para hacer frente a las amenazas del terrorismo
nuclear. Encomiamos al Organismo por responder rápi-
damente a esta amenaza mediante, entre otras cosas,
proyectos financiados a través del Fondo de Seguridad
Física Nuclear, creado recientemente. Como contribu-
yente, Australia insta a los Estados miembros que aún
no lo hayan hecho a que contribuyan a ese Fondo, fi-
nancieramente y con medidas en especies. La seguridad
del material nuclear y radiactivo debe ser una prioridad
para todos los países.

Acogemos con beneplácito el progreso del Orga-
nismo en el fortalecimiento del Código de Conducta so-
bre la seguridad tecnológica y física de las fuentes ra-
diactivas. Es obviamente necesario seguir mejorando el
control de estas fuentes de gran actividad para garantizar
protección contra el riesgo de terrorismo radiológico.

Australia respalda la labor del Organismo para
enmendar la Convención sobre la protección física de
los materiales nucleares. Instamos a todas las delega-
ciones que participan en el proceso a que trabajen
constructivamente para conseguir un consenso sobre
las cuestiones pendientes.

El Organismo tiene un papel clave en el estable-
cimiento de una nueva cultura mundial de seguridad
nuclear. Hemos contribuido a los esfuerzos regionales e
internacionales por aumentar la comprensión de cómo
puede aplicarse esta cultura en las organizaciones nu-
cleares. Para Australia una de las cuestiones centrales
es fomentar el mejoramiento del régimen de seguridad
internacional en materia de reactores de investigación.

En Australia también seguimos promoviendo un
diálogo constructivo con Estados remitentes de mate-
riales radiactivos y Estados ribereños sobre la seguri-
dad en el transporte de materiales radiactivos. Es un
honor haber recibido la invitación del Director General
para presidir la Conferencia Internacional del OIEA
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sobre la seguridad en el transporte de materiales ra-
diactivos que se celebrará en Viena en julio del año
que viene.

Nos satisface ver el firme nivel de apoyo a la co-
operación técnica por parte de todos los miembros del
Organismo. En Australia nos complace haber podido
aumentar hasta 1.995 millones de dólares australianos
nuestra contribución voluntaria al Fondo de Coopera-
ción Técnica para 2003, una cantidad que supera con
mucho el 90% que se esperaba alcanzar para ese año

Nos complace haber contribuido a las actividades
de cooperación técnica del OIEA. También contribui-
mos significativamente a las actividades financiadas
a través de nuestro proyecto extrapresupuestario de
aplicación de la tecnología de radioisótopos al desarro-
llo de infraestructura sostenible en Asia y el Pacífico.
Seguimos apoyando firmemente el Acuerdo de Coope-
ración Regional para la región de Asia y el Pacífico

El Sr. ElBaradei ha puesto de relieve el papel del
Organismo en el fomento del desarrollo sostenible me-
diante el uso pacífico y seguro de la energía nuclear de
manera tal que se beneficien todas las naciones. En este
momento crítico de la historia, los Estados miembros
del Organismo deben mantener el impulso de la labor
de éste en las actividades para fortalecer las salvaguar-
dias y otras actividades de verificación. Continuaremos
respaldando firmemente al Organismo en la aplicación
de sus programas y su adaptación para hacer frente a
los nuevos retos.

Sr. Sun Joun-Yung (República de Corea) (habla
en inglés): Ante todo, mi delegación desea encomiar al
Sr. ElBaradei, Director General del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica (OIEA) y a su personal por
la dedicación y compromiso con que continúan cum-
pliendo con sus responsabilidades.

En la República de Corea asignamos gran impor-
tancia a todos los ámbitos de la labor del Organismo y
estamos firmemente comprometidos con sus objetivos.
En los últimos 46 años, el OIEA ha desempeñado un
papel fundamental en la promoción de la utilización
pacífica de la energía nuclear, en particular mediante
sus proyectos de cooperación técnica y su labor nor-
mativa para fortalecer las normas de seguridad nuclear
mundiales. El Organismo también desempeña un papel
indispensable en el mantenimiento de la paz y la segu-
ridad internacionales en virtud de los mandatos que se
le han conferido en el Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP), el Consejo de Seguridad

y los acuerdos regionales de no proliferación. La efica-
cia del régimen de salvaguardias del Organismo es
fundamental para la promoción de la utilización pacífi-
ca de la energía nuclear mediante el fomento de la con-
fianza en el cumplimiento de los Estados partes de sus
obligaciones respecto del TNP u otros acuerdos de no
proliferación.

Mi delegación estima que las posibilidades que
tiene la energía nuclear para el desarrollo sostenible
deberían recibir el amplio reconocimiento que mere-
cen. En ese sentido, mi Gobierno encomia a la secreta-
ría del OIEA por los esfuerzos por promover la utiliza-
ción de la energía nuclear en favor del desarrollo que
desplegó en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible, celebrada en Johannesburgo el pasado mes
de septiembre. Actualmente mi país posee 17 genera-
dores nucleares en funcionamiento que representan más
del 40% de nuestro suministro total de energía eléctri-
ca. Si la misma cantidad de electricidad la generaran
plantas de energía alimentadas por carbón, las emisio-
nes de gases de efecto invernadero serían un 20% supe-
riores a las que se registran en las estadísticas actuales.
Como tal, la energía nuclear ofrece una opción realista
para atender a las crecientes necesidades de energía de
manera coherente con los objetivos de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico. Gracias a la constante evolución de la tecnología
nuclear, los reactores nucleares de la nueva generación
que se está desarrollando estarán equipados con mejo-
res dispositivos de seguridad y tendrán más competiti-
vidad económica.

Nunca se recalcará lo suficiente la importancia
fundamental de la seguridad nuclear. El OIEA ha
adoptado medidas importantes en ese sentido, incluidas
las que ha tomado para preparar la Convención sobre
Seguridad Nuclear y la Convención mixta sobre segu-
ridad en la gestión del combustible gastado y sobre se-
guridad en la gestión de desechos radiactivos. Debe-
ríamos abundar en esos logros y basarnos en ellos para
abordar con mayor eficacia las preocupaciones públicas
relativas a la seguridad de la energía nuclear.

También encomiamos a la secretaría del
OIEA por haber actuado con rapidez para movilizar la
cooperación internacional contra la posibilidad de ata-
ques de terrorismo nuclear tras los acontecimientos
del 11 de septiembre. Con respecto a la seguridad nu-
clear en general y al terrorismo nuclear en particular, la
responsabilidad fundamental en las preocupaciones de
seguridad incumbe a cada uno de los países donde hay
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instalaciones nucleares. No obstante, el Organismo,
tiene un papel importante que cumplir en la coordina-
ción de los esfuerzos internacionales y en el suministro
de asistencia técnica a los que la necesiten. También es
importante fortalecer la Convención sobre la protección
física de los materiales nucleares. En ese sentido, mi
Gobierno espera con interés una conclusión rápida de las
negociaciones relativas a la enmienda de la Convención.

La República de Corea ha sido partidaria firme de
los esfuerzos del Organismo por fortalecer su sistema
de salvaguardias. Consideramos que el Modelo de
Protocolo Adicional, aprobado en 1997, constituye la
mejor esperanza de abordar eficazmente los nuevos de-
safíos respecto de las salvaguardias. Asimismo, aco-
gemos con beneplácito la conclusión del marco con-
ceptual del sistema integrado de salvaguardias. Todos
estos logros en las esferas normativas son imprescindi-
bles para la no proliferación nuclear. Sin embargo, inde-
pendientemente de cuánta injerencia entrañe un sistema
de salvaguardias, tal vez no siempre sea lo suficiente-
mente eficaz para disuadir a ciertos Estados de fabricar
armas nucleares. La voluntad y el compromiso políticos
de los Estados con la transparencia nuclear y los obje-
tivos de no proliferación son también importantes.

La cuestión nuclear de Corea del Norte, pendiente
desde hace tiempo, últimamente ha dado recientemente
un drástico giro negativo. La República de Corea se
siente muy preocupada por las revelaciones sobre el
programa nuclear clandestino de Corea del Norte, ba-
sado en uranio altamente enriquecido. Tal programa
constituye una violación clara del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP), el acuerdo
de salvaguardias concertado entre Corea del Norte y el
OIEA, la Declaración Conjunta Norte-Sur de desnu-
clearización de la Península de Corea y el Acuerdo
Marco de Ginebra, de 1994, firmado entre los Estados
Unidos de América y la República Popular Democráti-
ca de Corea. Por otra parte, plantea una amenaza grave
a la paz y la seguridad de la Península de Corea y más
allá de ésta.

Corea del Norte debe desmantelar su programa
nuclear de manera rápida y verificable y cumplir ple-
namente y sin más demora todos sus compromisos bi-
laterales e internacionales relativos a la no prolifera-
ción. El cumplimiento pleno de Corea del Norte no
sólo redunda en interés suyo, sino que, además, es
esencial para la viabilidad del proceso de paz entre las
dos Coreas.

Antes de concluir, deseo señalar a la atención de
la Asamblea la resolución, aprobada en 43° período de
sesiones de la Conferencia General del OIEA, que tiene
por objeto enmendar el artículo VI del Estatuto del Or-
ganismo y se refiere a la ampliación de la Junta de Go-
bernadores de la OIEA. Hacemos un llamamiento a to-
dos los Estados miembros que no lo hayan hecho aún a
que ratifiquen rápidamente la enmienda para que pueda
entrar en vigor lo antes posible.

Sr. Marsh (Estados Unidos de América) (habla
en inglés): En nombre de mi Gobierno, deseo darle las
gracias al Sr. ElBaradei por haber presentado a la
Asamblea General el informe anual del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica (OIEA). Se trata de un
informe excelente. Observamos en el informe de este
año un claro aumento de las exigencias al Organismo.
Este no es un fenómeno nuevo. Frente a los nuevos
problemas y a las necesidades mayores de los últimos
dos decenios, se ha instado al OIEA a que haga mayo-
res esfuerzos, en materia de seguridad nuclear, salva-
guardias y, tras los ataques terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001, protección contra ataques nucleares.

Hay muchas razones por las cuales la comunidad
internacional se dirige al OIEA para abordar problemas
complejos. El Organismo tiene un mandato internacional
excepcional y un historial probado de excelencia. Una
y otra vez ha respondido rápida, eficaz e integralmente
a los nuevos retos. Se ha ganado merecidamente una
reputación de ser el organismo más eficaz y mejor ad-
ministrado de todas las organizaciones internacionales.

Hoy, el OIEA afronta algunos de los problemas
más difíciles que enfrenta nuestro mundo. Entre ellos
se incluye la necesidad fundamental de abordar la
cuestión del incumplimiento por el Iraq y por Corea del
Norte del Tratado de no proliferación (TNP) y otros
compromisos relativos a la no proliferación, la urgen-
cia de impedir que se cometan actos de terrorismo nu-
clear, y la necesidad sostenida de fortalecer el sistema
de salvaguardias internacionales.

Hace tiempo que los Estados tomaron conciencia
de que la proliferación de las armas nucleares socavaría
gravemente su seguridad. Durante muchos años, la co-
munidad internacional ha procurado arduamente crear
barreras sólidas contra una mayor propagación de las
armas nucleares. Con el tiempo se ha establecido una red
de tratados internacionales, sistemas de verificación,
controles de exportaciones y compromisos bilaterales y
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multilaterales que, en su conjunto, la denominamos ré-
gimen de no proliferación nuclear.

El cimiento de ese régimen está constituido por el
Tratado de no proliferación de las armas nucleares y
los acuerdos de las salvaguardias amplias del OIEA
que éste establece. Los compromisos contraídos por los
Estados de acatar las disposiciones del TNP y sus
acuerdos de salvaguardias son obligaciones internacio-
nales vinculantes. Pero los compromisos carecen de
valor si no los respalda el cumplimiento pleno. Tanto el
Iraq como Corea del Norte han aceptado esos compro-
misos, y ambos los están transgrediendo gravemente.
Además, la comunidad internacional tiene preocupa-
ciones en relación con el compromiso de otros Estados.

Durante los siete años en que las Naciones Uni-
das llevaron a cabo inspecciones de armas, el Iraq
mintió acerca de sus capacidades nucleares y de su
programa para fabricar armas nucleares. Sigue incum-
pliendo sus obligaciones internacionales al ocultar da-
tos sobre sus experimentos, libros de registro sobre
materiales y otros documentos técnicos relativos al
ámbito nuclear. Sus actividades ilícitas en curso en
materia de adquisiciones, incluido el intento de adquirir
miles de tubos de aluminio de alta resistencia que pue-
den utilizarse en centrífugas de gas, indica que el Iraq
sigue tratando de obtener armas nucleares violando
las exigencias del TNP y los mandatos del Consejo de
Seguridad.

Entre 1991 y 1998, el Grupo de Acción del OIEA
tuvo en gran parte éxito en desmantelar el programa de
armas nucleares del Iraq. A pesar de ese logro, el po-
tencial nuclear del Iraq no se eliminó completamente.
Sigue contando con la competencia científica y técnica
necesaria para fabricar armas nucleares y, tras cuatro
años de ausencia de los inspectores, ha tenido mayores
oportunidades de hacerlo. En asociación con la Comi-
sión de las Naciones Unidas de Vigilancia, Verificación
e Inspección (UNMOVIC), el Grupo de Acción debe
reanudar ahora las inspecciones en el Iraq. Su función
es garantizar fehacientemente que el Iraq haya eliminado
totalmente su programa de armas nucleares. La resolu-
ción 1441 (2002) del Consejo de Seguridad, aprobada el
viernes último, brinda al Iraq la posibilidad definitiva de
cumplir. El no hacerlo acarrearía graves consecuencias.

Corea del Norte también debe cumplir con sus
obligaciones. Permítaseme ser claro: Corea del Norte
ha violado el TNP y sus acuerdos de salvaguardias, ha
violado el Acuerdo Marco y ha violado el Acuerdo de

desnuclearización conjunto Norte-Sur. Corea del Norte
ha estado haciendo caso omiso de sus compromisos
relativos a las salvaguardias del TNP desde 1993.

El Acuerdo Marco firmado en 1994 entre los Esta-
dos Unidos de América y Corea del Norte pareció ofre-
cer un medio de encarar el incumplimiento por este úl-
timo país. No protegería sus violaciones constantes del
TNP. Desde 1994, el IAEA ha mantenido una presencia
ininterrumpida en el centro nuclear de Corea del Norte
en Yongbyon, para verificar la congelación de la capaci-
dad de producción de plutonio norcoreana. Sin embargo,
la existencia, recientemente revelada, del programa de
enriquecimiento de uranio de ese país para producir ar-
mas nucleares es un acto ultrajante de mala fe por su
parte. Corea del Norte debe desmantelar ese programa
de forma completa y verificable. Confío en que el IAEA
esté dispuesto, como corresponde, a ser parte en la solu-
ción de la violación incuestionable por Corea del Norte
de sus compromisos de no proliferación.

Mientras, la comunidad mundial debe triunfar en
su lucha contra la amenaza creciente que plantea el te-
rrorismo internacional. En marzo del año pasado, la
Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) aprobó un programa general
para fortalecer la seguridad del material nuclear en to-
do el mundo. Ese programa ya se encuentra en práctica
y el OIEA proporciona un apoyo valioso para fortalecer
la capacidad de los Estados de combatir el terrorismo
nuclear mediante una mejor protección física y mejores
sistemas de contabilidad y control de los materiales nu-
cleares. El OIEA ayuda a mejorar las estructuras y
prácticas reglamentarias de los Estados y sus capacida-
des de respuesta de emergencia. De ésta y muchas otras
formas, reduce los riesgos que plantean los terroristas y
nos beneficia a todos.

Lamentablemente, la financiación de esta labor,
que proviene casi exclusivamente de las contribuciones
voluntarias de los Estados miembros, es insuficiente.
Hasta la fecha, los Estados Unidos han proporcionado
gran parte de la financiación para esta labor. Insto a to-
dos los miembros del OIEA a que apoyen esta activi-
dad y proporcionen la financiación necesaria. El cos-
to de este esfuerzo para frenar el terrorismo nuclear
es ínfimo en comparación con el costo del terrorismo
nuclear.

El descubrimiento, a comienzos de 1990, del pro-
grama secreto de armas nucleares del Iraq provocó críti-
cas a las salvaguardias del OIEA por no haber detectado
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antes el engaño iraquí. Sobre la base de las lecciones
aprendidas en el Iraq, el OIEA ha concebido una dimen-
sión completamente nueva de las salvaguardias. En el
último decenio, los intensos esfuerzos desplegados por
el OIEA y sus Estados miembros han conducido a la
adopción de un nuevo Modelo de Protocolo Adicional.
En los Estados donde se encuentran vigentes los Proto-
colos Adicionales, el OIEA cuenta con nuevas herra-
mientas y capacidades de salvaguardia que fortalecen
su habilidad para detectar actividades nucleares secre-
tas o no declaradas. Ahora, los Estados tienen la opor-
tunidad de ayudar a fortalecer las salvaguardias inter-
nacionales y reforzar así su propia seguridad nacional.
Mi Gobierno felicita a los Estados que ya han puesto
en vigor sus Protocolos e insta a los demás a hacerlo lo
antes posible. En ese sentido, me complace recordar
que, el 9 de mayo de este año, el Presidente Bush
transmitió el Protocolo voluntario de los Estados Uni-
dos a nuestro Senado a fin de recibir su asesoramiento
y consentimiento a la ratificación.

Para concluir, permítaseme decir que, sea para
enfrentar el incumplimiento, el terrorismo o las lagunas
en las salvaguardias, el OIEA proporciona para ello sus
competencias y se compromete con las tareas que de-
bemos acometer. Los hombres y las mujeres que inte-
gran la secretaría del OIEA han demostrado constan-
temente una dedicación y un profesionalismo dignos de
mencionar.

Sin embargo, es sumamente claro que el OIEA
sólo puede seguir destacándose en su actividad si reci-
be el apoyo que necesita de sus Estados miembros, y
los hechos son alarmantes. El Director General ha ad-
vertido repetidas veces que la falta de financiación está
acercando más que nunca al fracaso el sistema de sal-
vaguardias. En 2002, los fondos aportados al sistema
de salvaguardias se redujeron en decenas de millones
de dólares. Los Estados que se empeñan en producir
armas nucleares tendrán mucha más facilidad para ha-
cerlo si las salvaguardias se tornan ineficaces. Es preci-
so aumentar el presupuesto de salvaguardias del OIEA
para que el Organismo pueda aplicar las salvaguardias
efectivas que necesitamos.

Asimismo, el programa del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica (OIEA) para contrarrestar el
terrorismo nuclear tampoco cuenta con los fondos que
necesita para la plena aplicación del programa aproba-
do en marzo por la Junta de Gobernadores. En resu-
men, colectivamente hemos depositado enormes res-
ponsabilidades sobre los hombros del OIEA. La cues-

tión fundamental es si colectivamente proporcionare-
mos el apoyo necesario para que encare esas responsa-
bilidades en estos momentos y en el futuro. Asegure-
mos todos que el Organismo cuente con el apoyo que
necesita y merece.

Sr. Abelian (Armenia) (habla en inglés): Ante
todo, quiero felicitar al Director General del Organis-
mo Internacional de Energía Atómica (OIEA), Sr. Mo-
hamed ElBaradei, por su informe abarcador sobre la
labor del Organismo, y asegurar la plena cooperación
de mi Gobierno al OIEA bajo su dirección en los años
venideros.

Desde los primeros momentos del descubrimiento
de la ciencia y la experimentación nucleares, los mate-
riales nucleares y radiactivos han tenido enormes capa-
cidades y posibilidades de beneficiar sobremanera a la
humanidad y de provocarle un daño devastador. Apre-
ciamos el importante papel que el Organismo Interna-
cional de Energía Atómica ha venido desempeñando
durante años para asegurar que las tecnologías y los
materiales nucleares se usen sólo con fines pacíficos.

Como Estado no poseedor de armas nucleares,
firmante del Tratado sobre la no Proliferación de las
Armas Nucleares (TNP), Armenia contrajo la obliga-
ción de poner todas sus actividades nucleares con fines
pacíficos bajo las salvaguardias del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica. Poco después de su adhe-
sión oficial al Tratado, Armenia concluyó un acuerdo
general de salvaguardias con el OIEA, lo que nos per-
mitió reactivar nuestro programa de uso de la energía
nuclear con fines pacíficos con la asistencia del OIEA
y aliviar así las severas limitaciones de nuestro sumi-
nistro eléctrico.

La energía nuclear, que en la actualidad propor-
ciona la sexta parte de la electricidad en el mundo, en
una importante fuente que podría proporcionar electri-
cidad en gran escala, casi sin emisiones de gases de
efecto invernadero. Sin embargo, las opiniones sobre el
futuro de la energía nuclear siguen siendo heterogéneas
debido a las preocupaciones relacionadas con la segu-
ridad y la no proliferación. En vista de la actual situa-
ción internacional, la ampliación del régimen de no
proliferación nuclear reviste suma importancia.

Armenia siempre ha apoyado el papel del Orga-
nismo en el mantenimiento y la consolidación efectivos
del régimen de no proliferación nuclear. Compartimos
plenamente los objetivos de la comunidad internacional
en relación con la promoción de los usos de la energía
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nuclear con fines pacíficos y la no proliferación. Ade-
más, cumplimos nuestro compromiso con la no prolife-
ración mediante el establecimiento de un sistema eficaz
de control de las exportaciones, que no ha limitado
nuestra capacidad de seguir cooperando en la esfera del
uso de la energía nuclear con fines pacíficos. Aunque
Armenia sigue dependiendo de la energía nuclear, rea-
liza esfuerzos crecientes para utilizar otras fuentes de
energía de modo eficiente.

Armenia ha avanzado mucho en la elaboración
del marco legislativo y reglamentario de la actividad
nuclear en el país. El Gobierno ha puesto en vigor un
estricto sistema de control de las exportaciones para
impedir la desviación ilícita de materiales, equipo o
tecnología nucleares. El proceso interinstitucional para
la presentación del Protocolo Adicional al acuerdo en-
tre la República de Armenia y el Organismo Interna-
cional de Energía Atómica con miras a la aplicación de
las salvaguardias se ha completado y presentado a la
Asamblea Nacional para su ratificación. En cuanto
concluya ese proceso, Armenia presentará al Organis-
mo la declaración inicial y nuestros programas para
el próximo decenio para el desarrollo del ciclo del
combustible nuclear.

En los últimos años, las autoridades armenias han
continuado el proceso de perfeccionamiento de la base
legislativa a fin de cumplir con las normas internacio-
nales y reforzar su compromiso con el régimen de uso
de la energía nuclear con fines pacíficos.

La Asamblea Nacional de Armenia ha aprobado
dos leyes esenciales en este sentido: una ley sobre el
uso pacífico de la energía nuclear y una ley sobre adju-
dicación de licencias.

Armenia acogió con beneplácito la entrada en vi-
gor el 18 de junio de 2001 de la Convención mixta so-
bre seguridad en la gestión del combustible gastado y
sobre seguridad en la gestión de desechos radiactivos,
y pronto se adherirá a esta importante Convención.

La seguridad es principalmente una responsabili-
dad nacional, pero también reconocemos que es una
inquietud internacional igualmente legítima. Como las
prácticas medioambientales, la seguridad nuclear tiene

repercusiones que pueden sobrepasar de lejos las fron-
teras nacionales. La seguridad nacional siempre ha sido
una cuestión de la máxima prioridad para el Gobierno
de Armenia. Esta prioridad se refleja apropiadamente
en el compromiso de Armenia con varios tratados y
acuerdos internacionales.

La cuestión de la seguridad de la central nuclear
armenia recibe una atención constante del Presidente
de Armenia. El OIEA ha inspeccionado periódicamente
dicha central nuclear desde su reactivación en 1995.
Los expertos de varios países han calificado de alto el
grado de seguridad nuclear de la central de Armenia y
han propuesto poner en marcha un nuevo programa en-
caminado a seguir aumentando la seguridad de la central.

Durante los últimos dos años, las autoridades ar-
menias pertinentes, en colaboración con el OIEA, se
han centrado en proyectos de cooperación técnica sobre
varias aplicaciones nucleares. Actualmente, Armenia
está cooperando con el Organismo en muchos proyec-
tos técnicos nacionales, regionales e interregionales.
Casi una docena de los proyectos de cooperación técni-
ca del Organismo se están aplicando en Armenia en el
plano nacional en ámbitos como la energía y la planifi-
cación nuclear, la gestión de desechos radiactivos, el
control del envejecimiento, la oncología, la seguridad
radiológica y el análisis de accidentes, el apoyo técnico
y la gestión del factor humano. También hay varios
proyectos bilaterales en el campo de las aplicaciones
nucleares, y valoramos sumamente la cooperación con
los países que brindan asistencia técnica, financiera e
institucional en esta esfera.

Para concluir, quisiera reiterar la disposición de
Armenia de colaborar más con el Organismo en el de-
sempeño de su misión universal de hacer frente a los
retos derivados de las aplicaciones nucleares. También
quisiera informar a la Asamblea de que Armenia se
ha sumado a la lista de patrocinadores del proyecto de
resolución A/57/L.14.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


